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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 12 y 0 9: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Miguel Ángel Recchia a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente, a ponerse de pie.

- El concejal Recchia procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al fallecimiento del señor Carlos Rubinos y a la caída del leart jet

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, hoy tengo la necesidad de recordar dos hechos que son muy importantes para nuestra ciudad. 


En primera instancia, quiero transmitir al Cuerpo la importancia de quienes son irremplazables para la historia de una provincia, de una ciudad, de una institución, que son aquellos que formaron la clase pionera de nuestra ciudad. Además, lo que hace irremplazable a los pioneros es que más allá de las vicisitudes que se puedan dar siempre serán recordados por haber sido la piedra fundamenta. 


Lamentablemente, el 21 de abril dejó de existir Carlos Rubinos que fue pionero de una generación que hizo de Ushuaia lo que es hoy, una generación de emprendedores que no tenía temor de las inclemencias del tiempo, no tenía temor de la situación insular, no tenía temor a los avatares de nuestro país; y decidió desafiar el destino desarrollando nuestra ciudad, siendo protagonista, por el resto de nuestros días.


Carlos Rubinos, que falleció con 74 años, fue empleado bancario, fue contador de Gobierno, fue ministro de Hacienda de Gobierno, fue el primer intendente electo por votación popular representando a la Unión Cívica Radical, fue candidato a vicegobernador por la Unión Cívica Radical y fue presidente, además, del Comité Ushuaia de la Unión Cívica Radical.


Para recordarlo, señor presidente, voy a leer un medio gráfico de nuestra ciudad donde se destacaba su presencia en Ushuaia. 

Lo titulaba “Falleció el antiguo poblador Carlos Rubinos. Ushuaia perdió a otro de sus hacedores”. Y transcribe un reportaje que se hizo, aproximadamente, hace siete u ocho meses, estando en vida Carlos Rubinos, reconociéndolo como parte de esta dirigencia pionera.


Leo textualmente: “Aún cuando muchos lo desconozcan, Carlos Rubinos atesora el orgullo de haber sido el primer ushuaiense que resultó elegido por el voto popular como intendente de la ciudad que lo vio nacer. Claro que, como en tantas otras oportunidades, la voluntad popular fue vulnerada y Carlos Rubinos pasó a ser, en la historia política de Ushuaia, el primer intendente electo que nunca pudo asumir el cargo. El 18 de marzo de 1962, bajo la Presidencia del radical intransigente Arturo Frondizi, se realizan elecciones generales en la Argentina. En Ushuaia, por 247 votos, se impone en la elección municipal Carlos Rubinos. El 29 de marzo, un golpe militar derroca a Frondizi; su lugar es ocupado por el presidente provisional del Senado, José María Guido, quien, el 30 de marzo, dispone anular las elecciones celebradas doce días antes. Carlos Rubinos, de 74 años tiene todavía fresco en la memoria cuál era el plan de Gobierno que pretendía llevar adelante para mejorar las condiciones de vida de los cerca de 2000 vecinos que habitan en 1962 en Ushuaia. Por aquel entonces la prioridad “era satisfacer la necesidad de obras de infraestructura, como el agua, cloacas y fundamentalmente el tema del gas envasado, ya que nos calefaccionábamos a leña”. Si bien el desafío aparece como costoso de enfrentar, asegura que “había plata como para hacer todas esas cosas”, pero con una sonrisa en los labios, y un dejo de resignación en la voz, agrega no “pudimos hacer nada porque no nos dejaron asumir”.Cuatro décadas y algo atrás, Ushuaia todavía no contaba con ninguna calle asfaltada. La ciudad se extendía desde la calle Yaganes hasta el cementerio viejo, y desde Maipú hasta Gobernador Paz. Más allá del casco céntrico aparecían el “villagio” o barrio de los italianos, y las viviendas de la Armada en la Misión Alta y Baja. Junto a su señora: “Chichita” Buezas hija de don Juan Buezas, original dueño del bar Ideal- rememoran los diversos emprendimientos comerciales que desarrollaron. Luego de trabajar 9 años en el Banco Nación, en 1960 pasa a desempeñarse en el Ministerio de Economía del Gobierno Territorial. En 1966 renuncia a la Administración Pública. “Ahí empezamos a trabajar en la parte comercial. El primer comercio que tuvimos fue una librería escolar, El Borrón, en donde hoy está ubicado el Salón del IPRA, ya que ese terreno, el de al lado de Rumbo Sur, nos lo había regalado mi papá”, refiere “Chichita”. La librería se quemó, y Rubinos y señora montaron entonces la primera agencia de turismo de Ushuaia con atención al público. Se llamaba el Orbe, y al poco tiempo nos asociamos con los Brisighelli”. También fueron precursores en materia de transporte ya que fueron quienes montaron “la primera línea urbana de colectivos de Ushuaia. La línea funcionaba con autos, así que cuando llegaba algún barco de turismo ocupábamos todos los coches de la ciudad” recuerdan. A 44 años de aquella frustrada oportunidad, Rubinos reconoce que la Ushuaia de hoy no es, ni por asomo, la que se imaginaban en los 60, cuando la ley de Promoción Industrial, que cambio la historia de Tierra del Fuego, todavía no era ni siquiera un proyecto. A 44 años de ese entonces, no reniega del sostenido crecimiento que experimentó Ushuaia en las últimas décadas, claro que no deja de lamentar que no se haya respetado un poco más la fisonomía original del casco viejo de la ciudad. Como tantos otros que se criaron a ritmo de pueblo, extraña no poder, desde la ventana de su casa, disfrutar de la imponente presencia del Monte Olivia y los Cinco Hermanos, otear el pronóstico meteorológico en la cima del Susana, o navegar con los ojos por las aguas del Canal de Beagle.”

Sea, entonces, nuestro homenaje a Rubinos, y a toda esa generación que nos ha permitido disfrutar de la ciudad que tenemos hoy.


Y, por otro lado, señor presidente, como todos los 15 de mayo...

- Aplausos.

SR. SCIURANO.- Decía, como todos los 15 de mayo, recordamos el trágico momento para nuestra provincia que fue la caída del lear jet .

Señor presidente, me permití escribir algunas palabras que me gustaría compartir con ustedes, porque, realmente, me planteo qué habría en ese avión que nos obliga a recordarlo todos los años, qué situación nos conmueve. Creo que todos coincidimos en que este avión estaba lleno de ilusiones, expectativas, compromiso, sentimientos genuinos y sueños, esto hace necesario que honremos su recuerdo. 

Ese entusiasmo de trabajar por el bien común hacía que hasta los pilotos de ese avión fuesen parte de la historia. Había que traer al gobernador, y a parte de su gabinete, para realizar una reunión que seguiría consolidando un único camino de provincia a alcanzar. Todos estaban comprometidos con esto. La diferencia entre democracia y dictadura se sabía valorar, como se sabía que hablar de democracia significaba que el funcionario estaba al servicio de la comunidad, a diferencia del status que había antes de las elecciones del 83. 

Ahora, ¿qué nos ha pasado desde ese momento al hoy? ¿dejamos de valorar la democracia? ¿perdimos el concepto que nos dignifica al trabajar por los demás? ¿No nos preocupa el respeto de nuestra comunidad? ¿No nos interesa generar ilusión, expectativa, compromiso? 

Cuando llegue el final de nuestros días no va a importar cuánta fortuna hayamos acumulado ni cuánto poder hayamos conseguido, lo que vamos a dejar es el respecto de los demás por haber ayudado a que vivan mejor, el respeto de saber que pudieron confiar en nosotros y, eso, a nosotros, nos motivó para ser mejores. 

Sin duda, el representar a los demás tiene que hacernos reflexionar sobre las consecuencias de nuestros actos, sobre la armonía y la violencia que ellos pueden generar. Entonces, hagámonos algunas preguntas: ¿vale la pena poner en riesgo a la democracia para ganar una elección? ¿realmente, queremos honrar lo que pasó ese 15 de mayo o sólo queremos cumplir poniendo una ofrenda floral? ¿queremos honrar a los familiares o sólo queremos dar el pésame y seguir con nuestras cosas? 

Si verdaderamente quisiéramos honrar lo que ese avión llevaba, si realmente quisiéramos respetar esa ilusión y esa esperanza que generaba esa dirigencia, no destrocemos lo que es de todos por ganar una elección, porque, si esto pasa, fue mucho más lo que se llevó ese avión de lo que hoy recordamos. Muchas gracias.

II.- Al Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, lo mío es muy breve, pero es importante recordar que el 21 de mayo se conmemora el Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo.

La declaración universal de la UNESCO sobre la diversidad cultural, aprobada en la Asamblea General, en París, en el 2001, declaró este día y, elevó, en dicho acto, la diversidad cultural a la categoría de Patrimonio Común de la Humanidad, erigiendo su defensa en el imperativo ético indisociable del respeto de la dignidad de la persona. 

Debe entenderse que la cultura engloba las artes, las letras, los modos de vida, los sistemas de valores, las tradiciones, las normas de organización, las vivencias de las comunidades. La protección de la diversidad nos plantea el reto de defender su multiplicidad de formas materiales e inmateriales para asegurar una convivencia armoniosa entre los individuos procedentes de distintas culturas, respetando y protegiendo todas sus manifestaciones, en sus más diversas formas contemporáneas y patrimoniales, en un mundo donde los códigos y los símbolos se relacionan y se confrontan todos los días. 

Este día nos ofrece la oportunidad de poder profundizar las reflexiones sobre los valores que tiene esta diversidad cultural para aprender a vivir mejor juntos. Es una apelación a los estados y a la sociedad civil de celebrar este día asociando el mayor número de actores y de colaboradores, promoviendo la relación fundamental entre la cultura y el desarrollo. Muchas gracias.

III. - Manifestación

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer un comentario. 

Estoy totalmente de acuerdo con lo manifestado por el concejal Sciurano respecto al acto del día de ayer, que, justamente, cuando él leía estas palabras pasó un grupo de personas manifestándose que ni siquiera tuvo en cuenta la magnitud del acto.

5. – Boletín de Asuntos Entrados 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 409/2007, expediente 244/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un estacionamiento reservado para ascenso y descenso de pasajeros, frente a la fachada del hotel Canal de Beagle.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 410/2007, expediente 936/2004. Remite Expediente SP-2470/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 03, macizo 11 de la sección G.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 411/2007, expediente 242/2007. Remite Expediente SP-2038/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 3A, macizo 1A de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asuntos 412/2007, expediente 243/2007. Remite Expediente SP-2201/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 06, macizo 20 de la sección E.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 414/2007, expediente 210/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 08/2007, respecto de las actuaciones llevadas a cabo para la instalación de un playón deportivo en jurisdicción del barrio Andino.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 415/2007, expediente 42/2004. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 07/2007, respecto de la realización de obras de relleno e infraestructura de agua y cloacas en el macizo 62B de la sección B. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 439/2007, expediente 828/1998. Remite Decreto municipal 456/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Contrato de Concesión 3807, celebrado con la Fundación Posada del Peregrino.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 469/2007, expediente 781/2005. Remite proyecto de ordenanza que refiere al cierre del ejercicio presupuestario correspondiente al año 2006. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 474/2007, expediente 275/2000. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 13/2007, respecto de informes de accidentes de tránsito ocurridos en el período que corre entre el 1 de enero de 2006 y el 28 de febrero del presente año.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 475/2007, expediente 175/2002. Solicita el tratamiento del Decreto municipal 330/2007, por el cual se adhiere a los términos de la Ley Provincial 728 (licencia por maternidad, nacimiento, lactancia y adopción).

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 480/2007, expediente 185/1987. Remite Expediente SP- 3010/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 4B, macizo 9, de la sección H.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 481/2007, expediente 280/2007. Remite Expediente SP.-2942/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 7A, macizo 27 de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 482/2007, expediente 24/2007. Remite Expediente SP-2938/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 7, macizo 33 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 542/2007, expediente 844/2005. Remite Expediente SP- 6278/2005, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 7E, macizo 1 de la sección B.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 543/2007, expediente 438/2004. Remite Expediente SP- 6402/2001, por el cual se tramita proyecto Nueva Urbanización Ciudad Alta1- Karukinka Norte.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 545/2007, expediente 115/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 23/2007, respecto de la posibilidad de instalar un tercer tiempo en el semáforo ubicado en la intersección de la calle Juan Manuel de Rosas y avenida Maipú.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 546/2007, expediente 144/1994. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 22/2007, respecto de informes de lo establecido en la Ordenanza municipal 3.117, sobre prioridades de paso y sentidos de circulación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Me parece importante leer la respuesta del Ejecutivo –que es breve-, relacionada con un pedido de informes presentado por el concejal Leiva sobre la cartelería. Si ustedes recuerdan, el año pasado,  aprobamos una ordenanza muy amplia sobre cambios de circulación, en el mes de abril, y se puso en funcionamiento en noviembre porque el Ejecutivo necesitaba que pasara el invierno para hacer el trabajo de concientización y realizar los carteles  

Creo que hace un mes y medio atrás este tema volvió a surgir porque un gran porcentaje de estas calles en las que se modificó el sentido de circulación hasta el momento, no cambió como marca la ordenanza en vigencia. 

En algún momento, creo que en algún debate televisivo con el concejal Wolaniuk  -momentos que los dos disfrutamos mucho-...

- El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Surgió este tema, y pocos días antes escuché al subsecretario de Gobierno, que planteaba que, en realidad, no se cambió el sentido de circulación de las calles porque era muy oneroso poner los carteles indicadores necesarios (hablaba de una licitación pública de algo más de 300.000 pesos, lo que justificaba que no se esté cumpliendo con la ordenanza). 

Cuando responde el Ejecutivo, más o menos contesta de la misma manera porque dice: -es del 8 de marzo-
“Tengo el agrado de dirigirme a usted, en respuesta a Nota Nº 022/2007, Letra CD y Resolución CD Nº 011/2007, dada en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2007, mediante la cual solicita informe en relación a lo establecido en la Ordenanza municipal 3.117,  sobre prioridades de paso y sentidos de circulación. En tal sentido, se informa que teniendo en cuenta la cantidad de carteles a implantar sobre los sentidos de circulación, contramano, etcétera. Por el área de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se llamó a licitación pública para la contratación de la construcción e implantación de las señales correspondientes. Por consiguiente, y debido a los trámites administrativos que lleva la misma, se retrasó la implementación de la segunda etapa de la Ordenanza municipal 3.117, que próximamente estaremos en condiciones de finalizar. Sin otro particular...” y saluda con los términos respetuosos que corresponden. 

Me parece que, quizás, sea necesario que el Ejecutivo pida una prórroga que estaríamos dispuestos en acompañar, en función de los tiempos que entiendan necesario para poder ordenar una situación que, en este momento, es muy incómoda, porque es un planteo público, a efectos de no caer, en la necesidad de ver si existe el dinero o no para poner los carteles necesarios. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Sumándome a lo que manifestó mi par, el concejal Sciurano, es de recordar que precisamente, tendiente al ordenamiento del tráfico y de los horarios de los colectivos, en esa misma época aprobamos, la supresión del estacionamiento en uno de los veriles de la calle Gobernador Deloqui y Gobernador Paz que demoró su puesta en vigencia por el mismo tema de la cartelería. 

Y, respecto a este pedido de informe, que, como bien decía fue a raíz de un proyecto de ordenanza de mi autoría, que establecía mano única en la calle Gobernador Campos; el director de Tránsito, en su momento, nos solicitó que dejáramos pasar el mes de abril, que no lo aprobáramos antes del invierno, porque, recordarán, que estaban asfaltando, que había zanjas, -aquí mismo, en la esquina de Don Bosco, Monseñor Fagnano, acá en el Concejo Deliberante, había zanjeos por tendidos de cañerías y demás, que se superó con creces en la temporada estival-.Hace meses, se está regularizado el tema de las obras en la calle Gobernador Campos, y si se transita en este sector se ve, (principalmente enfrente de la firma Gualdesi y en las esquinas de las panaderías que todos conocemos, aquí, sobre Gobernador Campos) el enfrentamiento de coches porque no da el ancho de la calle para estacionar en ambos veriles y circular en doble sentido como ocurre hoy. 

Por otro lado, cabe aclarar, -y no nos vamos a cansar en decirlo- que se escucha que sobran 25 millones de pesos pero por otro lado, no está el dinero para la cartelería que indique el cambio de mano, cosa curiosa realmente


Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Este asunto se gira para conocimiento de los bloques.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 547/2007, expediente 383/2002. Remite Expediente G-3308/1987 (R- 4518/1987) Retamar Gregorio, en respuesta a lo solicitado por el Cuerpo a través de la Resolución 21/2007
- Para conocimiento de bloques

Asunto 571/2007, expediente 158/2007. Eleva respuesta a la Resolución CD 019/2007. Referente: inspección al comercio Piedras y Maderas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 572/2007, expediente 340/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propicia la adhesión del municipio al Decreto Nacional 1724/2006 por el cual se declara al año 2007 Año de la Seguridad Vial.

- Se reserva sobre tablas. 

II. - Comunicaciones Oficiales


Asunto 491/2007, expediente 284/2007. Del Instituto Provincial de Turismo. Invita a participar del Primer Taller sobre Reglamentación del Turismo Activo/Alternativo, los cuales estarán a cargo del doctor Diego Benítez.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 540/2007, expediente 335/2006. Del Poder Judicial de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Eleva oficio emanado sobre la causa caratulada Cerda Cañete, María Cristina contra Muñoz, Raúl Pedro, sobre daños y perjuicios (expediente 8007/2005) haciendo lugar al levantamiento de la medida cautelar.

- Para conocimiento de los bloques. 

III.- Asuntos Particulares


Asunto 365/2007, expediente 223/2007. Del arquitecto Roberto Matach. Solicita excepción a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano (FOS) para la parcela 5, macizo 53 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 366/2007, expediente 224/2007. Del señor Jorge Verdoia. Solicita se estudie la posibilidad de desafectar el espacio verde ubicado en la parcela 6, macizo 9 de la sección F, con el objeto de montar un emprendimiento comercial en el citado espacio. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 386/2007, expediente 144/1994. De la señora Cristina Suárez. Solicita se estudie la posibilidad de modificar el sentido de circulación de la calle Onas, entre las calles Beauvoir y Francisco Torre.

- A la comisión de Policía Municipal. 

- El concejal Recchia ingresa al recinto. 


Asunto 398/2007, expediente 69/2002. Del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego. En virtud de la falta de reglamentación del artículo 82 de la Carta Orgánica Municipal, solicita la reformulación y nuevo análisis de la Ordenanza municipal 3.145.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 400/2007, expediente 193/2007. De vecinos del barrio Libertador. Manifiestan su repudio respecto de la usurpación autodenominada “Diez de Febrero”. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 442/2007, expediente 258/2007. De Ramos Generales S.R.L. “El almacén”. Solicita autorización para el emplazamiento de un buzón antiguo en la acera frente al local sito en la avenida Maipú 749.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 446/2007, expediente 84/1993. Del señor Santiago Colqui, del sector Kaupén Alto. Eleva propuesta de nombre de calles para asignación de las ubicadas en el sector. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 448/2007, expediente 261/2007. De la Escuela Nº 31 “Juana Manso”. Solicita se declare de interés municipal la “VI Feria escolar de ciencia y tecnología”.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 457/2007, expediente 32/1984. Del señor Omar Torales. Eleva copia remitida a la Municipalidad por la cual solicita la impugnación de la adjudicación de 9 concesiones de licencias de taxi.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 468/2007, expediente 84/1993. Del señor Santiago Colqui del sector Kaupén Alto. Eleva propuesta de nombre de calles para asignación de las ubicadas en el sector.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 471/2007, expediente 279/2007. De la señora Jeannette Soto Carvajal. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a dar solución al derrumbe que sufre su terreno ubicado en la calle Aristóbulo del Valle 2792. 

- Se reserva sobre tablas. 

IV.- Dictámenes finales de comisión

De Legislación e Interpretación:


Asunto 310/2007, expediente 183/2007. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal, que  rechaza los términos del Convenio Marco Nº 3860 celebrado con la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” sede Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 147/2007, expediente 77/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se exceptúa al Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional de los alcances del artículo 6º de la Ordenanza municipal 2.025.

- Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


Asunto 208/2007, expediente 121/2007. Aconseja aprobar minutas de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal y a la señora Elba Muñoz Domange, respecto de la solicitud de eximición del pago de impuestos municipales. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1606/2006, expediente 901/1996. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación del Centro de Residentes Formoseños para la eximición del pago de impuestos municipales.


- Se reserva sobre tablas.

De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 313/2007, expediente 186/2007. Aconseja aprobar el proyecto de decreto y la minuta de comunicación que se relaciona con el rechazo a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada para la obra ubicada en la parcela 38,  macizo 71 de la sección D. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2053/2006, expediente 431/2004. Aconseja sancionar el proyecto de ordenanza por el cual se adjudica en venta una parcela identificada como parcela 3A, macizo 85, sección B, al señor Mariano Izzo.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1709/2006, expediente 873/2006. Aconseja la aprobación de proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento para la parcela 04 del macizo 55 de la sección A.  

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2221/2006, expediente 1119/2006. Aconseja aprobar  proyecto de minuta de comunicación dirigido al señor intendente municipal, relacionado con la desafectación de un espacio verde que se tramita por expediente SP-8404/2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1713/2006, expediente 1720/1998. Aconseja sancionar el proyecto de ordenanza por el cual se afecta al uso público como espacio verde una fracción de las parcelas F-40-28 y 31.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 307/2007, expediente 211/1994. Aconseja aprobar el proyecto de decreto, por el cual se rechaza la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2372, solicitada por el señor Víctor Hugo Noia. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 309/2007, expediente 187/2007. Aconseja aprobar el proyecto de decreto, por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada por Sosa Fueguina S.A.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2219/2006, expediente 511/2005. En mayoría. Concejales: Chapperón y Wolaniuk. Aconseja aprobar el proyecto de decreto a través del cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, formulada por el señor Ricardo Alberto Jordán.


En minoría. Concejales: Arcando y Pino. Aconseja sancionar el proyecto de ordenanza por el cual se otorga la excepción al Código de Planeamiento formulada por el señor Ricardo Alberto Jordán 

- Se reservan sobre tablas.


Asunto 212/2007, expediente 1021/2005. Aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación relacionado con la solicitud de modificación de la Ordenanza municipal 3.172, efectuada por el señor Hugo Laudado.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:


Asunto 2402/2006, expediente 126/1988. Aconseja sancionar el proyecto de ordenanza por el cual se incorpora el artículo 179 bis a la Ordenanza municipal 1492.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 301/2007, expediente 177/2007. Aconseja aprobar minutas de comunicación dirigidas a la señora Mirtha Haydee Falguera y al Departamento Ejecutivo municipal respecto del proyecto de ordenanza elevado oportunamente, por el cual se autoriza un espacio reservado para persona con discapacidad frente a la fachada de la vivienda ubicada en el INTEVU XIII, casa 43.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 358/2007, expediente 1217/2001. Aconseja aprobar minutas de comunicación dirigidas al señor Jenaro Almonacid González y al Departamento Ejecutivo municipal, respecto del proyecto de ordenanza elevado oportunamente, por el cual se autoriza un espacio reservado para persona con discapacidad frente a la fachada de la vivienda ubicada en la calle Doce de Octubre 778.

- Se reserva sobre tablas


Asunto 662/2006, expediente 335/2006. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal respecto de la presentación efectuada por la señora María Cristina Cerda Cañete, que requiere la adjudicación de la licencia de taxi Nº 192.

- Se reserva sobre tablas.

De Calidad de Vida y Turismo:


Asunto 50/2007, expediente 572/1997. Aconseja aprobar minuta de comunicación a la Cámara de Comercio de Ushuaia, respecto del replanteo de los términos de la Ordenanza municipal 3.205.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Asunto para tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 1972/2006, expediente 554/1992. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 14 de diciembre de 2006, por la cual se desafecta como espacio verde el macizo 13 A, de la sección H. 

- Se reserva sobre tablas.

VI.- Proyectos Presentados 

Del bloque del Partido Justicialista, Frente para la Victoria:


Asunto 591/2007, expediente 237/1990. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal informe relacionado con el servicio que presta la empresa TAILEM.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 592/2007, expediente 358/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal incluir en el plan de obras públicas la ejecución del cordón cuneta y asfalto en las calles Río Negro y Chubut.
- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 593/2007, expediente 615/2003. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal la reparación y reinstalación del alambrado olímpico del playón deportivo ubicado en la calle Pioneros Fueguinos.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 594/2007, expediente 783/2005. Proyecto de resolución por el cual se insiste en los términos de la Resolución CD 288/2005, referente a la construcción de un cerco olímpico en la cancha ubicada en inmediaciones de la plaza de avenida Alem y calle Buenos Aires.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 595/2007, expediente 727/2006. Proyecto de resolución por el cual se insisten los términos de la Resolución CD 261/2006, referente ejecución de lomos de burro en la calle Magallanes.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 597/2007, expediente 359/2007. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el libro “Adónde van los niños”.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 602/2007, expediente 173/1997. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal la construcción de una escalera entre la calle Bielke y Solís.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 603/2007, expediente 433/1999. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal informe relacionado con la obra de cordón cuneta en el barrio Los Fueguinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito que el asunto vaya a Archivo, dado que el concejal Leiva presentó en la sesión anterior uno sobre el mismo tema. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal, se trata sobre tablas y cuando llegue el tratamiento se manda a Archivo.

Concejal, ¿quiere retirarlo en lugar de mandarlo a Archivo?

SR. PINO.- Señor presidente, solicito autorización para retirar el asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino: el retiro del asunto 603/2007, expediente 433/1999.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Se retira el proyecto de resolución.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Asunto 584/2007, expediente 781/2005. Proyecto de resolución por el cual solicita al señor intendente municipal informe relacionado con la rendición de fondos con cargo a rendir y que se encuentren pendientes.
- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 585/2007, expediente 557/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal informe detallado del personal que presta servicios en el Departamento Ejecutivo.
- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 599/2007, expediente 193/1988. Proyecto de ordenanza fiscal del municipio de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 600/2007, expediente 021/1995. Proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo 25 de la Ordenanza 1.508 (Tarifaria).

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 601/2007, expediente 193/1988. Proyecto de ordenanza por el cual se incorporan los artículos 170, 172, 174, 175 y 176, todos ellos bis, a la Ordenanza municipal 1.507.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 604/2007, expediente 360/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se promueve el Voluntariado Social.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


Asunto 528/2007, expediente 166/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se establece la jurisdicción y denominación del barrio El Progreso.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 561/2007, expediente 1262/1998. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el marco para el control, limitación y sanción de la contaminación visual provocada por el uso y ocupación del suelo y espacio aéreo de la vía pública.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.  


Asunto 598/2007, expediente 713/1997. Proyecto de ordenanza a través del cual se modifica el artículo 1º de la Ordenanza municipal 1817 (Dársena de estacionamiento en el museo del Fin del Mundo).

- A la comisión de Policía Municipal.  

VII.- De Presidencia:


Asunto 478/2007, expediente 270/2007. Eleva para conocimiento y ratificación Decreto PCD 31/2007 a través del cual se autorizó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el traslado del señor intendente municipal a la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires durante los días 30 de abril al 6 de mayo del año en curso.

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, solicito que por Secretaría se dé lectura al número de asunto y de expediente dado que se trata de ratificaciones de Presidencia a fin de acelerar el tratamiento del asunto que motiva la presencia de los vecinos en la Sala.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Leiva.

Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se dará lectura al número de asuntos y expedientes.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:  


Asunto 555/2007, expediente 55/2007; asunto 556/2007, expediente 1092/2006; asunto 557/2007, expediente 48/2007; asunto 558/2007, expediente 70/2007; asunto 559/2007, expediente 116/2007 y asunto 560/2007, expediente 181/2007.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para estos asuntos se reserva tratamiento sobre tablas. 

6 . – APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

-  Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

7.- ADELANTAMIENTO DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO 446/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito se adelante el tratamiento del asunto 446/2007, expediente 84/1993, relacionado con denominación de las calles del barrio Kaupén Alto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al asunto.

8.- Incorporación de calle Leum al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494 (446/2007, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el artículo 435, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 435.- Denomínase Leum a la calle delimitada al norte por las parcelas 20, 21, 22, 23 y 24H del macizo 119 de la sección D y, al sur, por el macizo 118A de la misma sección”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero solicitar que por Dirección Parlamentaria se corrobore el artículo 435, tal cual fue leído, sea el que corresponde de acuerdo al número de ordenanzas que ya está vigente.


Además, quiero hacer una aclaración, porque están los vecinos presentes, sobre lo que ellos solicitaron, y con la urgencia que lo hacían para poder conectar el gas, sólo se pudo aprobar una calle, el resto de las solicitadas están sin mensura; hay una que sí tiene mensura, que ellos, y entiendo que también el municipio, han puesto (probablemente la confusión de los vecinos venga de aquí), que es la continuidad de la calle Cilawaia, hay un cartel colocado por la Municipalidad pero resulta ser que esa calle, por ordenanza, cuando hace el codo, no está establecido que el nombre sea aquel, por lo tanto necesitamos, lamentablemente para aprobarlo, que los vecinos reúnan nuevamente las firmas de los frentistas (ya que quieren que continúe llamándose de la misma forma); pero, necesitamos, como pide la ordenanza, que el 60% de los frentistas presten su conformidad para poder entonces, establecer,  que todo el tramo de esa curva va a continuar siendo la calle Cilawaia.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

9.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 597/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Es para solicitar, señor presidente, el adelantamiento del asunto 597/2007, expediente 359/2007, dado que el vecino se encuentra presente en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

10.- Declaración de interés municipal del libro “Adónde van los niños” del señor Luis Comis (597/2007, expediente 359/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de resolución, que se adjunta, al Boletín de Asuntos Entrados en la próxima sesión ordinaria. El cual surge ante la imperiosidad de incentivar la actividad cultural en la ciudad de Ushuaia y apostar a los artistas y autores fueguinos.

Nosotros apoyamos a los artistas de nuestra ciudad, como iniciadores de la Ordenanza municipal Nº 2.688, del Registro de Autores. El señor Luis Comis es un autor que, año a año, aporta a nuestra cultura como lo demuestra el currículo vitae que se adjunta.

El libro “Adónde van los niños” de Luis Comis, es una oportunidad invaluable de demostrar el interés de este Concejo para continuar con el incentivo a nuestros artistas de Ushuaia, del género literario o de cualquier otro género, por eso es necesario reconocer y difundir cada obra.

El libro es de un excelente nivel poético y calidad literaria, donde el autor, con una poesía social, quiere llevar un mensaje a los adultos para reflexionar y decidir qué vamos hacer con nuestros niños, que, de una o otra forma, se encuentran abandonados.

El tiempo, desempeño y responsabilidad, son cualidades que debemos reconocer al mencionado autor, ya que la edición de un libro tiene un costo importante y difícil de afrontar.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para declarar de interés municipal al libro “Adónde van los niños”, del vecino Luis Comis.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal, el libro “Adónde van los niños”, de la autoría del señor Comis, Luis Omar, editado en Editorial Dunken, Buenos Aires – 2007.

Artículo 2º.- Reconocer al señor Luis Comis el aporte al desarrollo cultural y literario de nuestra comunidad. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- En estos tiempos que corren donde por la vorágine diaria de la situación política, social y de reclamo que se vive, estos temas pasan desapercibidos y es importante reconocer a los escritores de Tierra del Fuego, en especial a los de nuestra ciudad

En otras oportunidades ya hemos declarado de interés municipal otros libros del vecino Luis Comis que aportaron a la cultura de nuestra ciudad. Voy a leer parte del currículum vitae porque, más allá del libro, tenemos que hablar de las personas y de su trayectoria como escritores en nuestra ciudad. 

Luis Comis nació el 12 de enero de 1971, en Capital Federal. Reside en nuestra ciudad desde 1990. Los libros que tiene editados son: en diciembre de 2000; “Suaves palabras del alma”; en noviembre de 2001; “Caricias para el amor”; en agosto de 2002: “Cuidemos nuestra salud”; editado con el auspicio del Gobierno de Tierra del Fuego, en el marco de la campaña de prevención de adicciones. En diciembre de 2003; “Azul oscuro”, declarado de interés municipal por este Concejo Deliberante. En abril de 2005, editó el libro “Contemplares”, también declarado de interés municipal por este Concejo Deliberante, y en esta ocasión presenta “Adónde van los niños”.

Luis Comis, vecino de nuestra ciudad, participó de la Feria del Libro en el nivel internacional, nacional y provincial, en 2001, 2004, 2005. 

Representó a nuestra ciudad y a la Provincia en distintas ocasiones que se dieron en la ciudad de Córdoba, Santa Fe y en gran parte de nuestro país. También, trascendió las fronteras de la Argentina, representó a Tierra del Fuego en Chile; participó en distintas páginas que recorren el mundo con otros escritores, no sólo de países limítrofes de la Argentina sino de Europa. 

Leo algunas distinciones que tuvo el señor Luis Comis: Fue distinguido por el Concejo Federal de Inversiones con la Mención de Honor, en la disciplina Letras, representando a Tierra del Fuego en el Concurso Premio Federal año 2001. Mención de Honor en el 3er. Certamen Internacional de Poesía y Cuento Breve Mis Escritos, en el año 2004, con las poesías: “El viaje del adiós” y “Dibujando un cielo”. Fue finalista en el Certamen Internacional de Poesía y Cuento Breve Mis Escritos, en el año 2005. Tuvo Mención de Honor en el 5to. Certamen Internacional de Poesía y Cuento Breve Mis Escritos, en el año 2006. Tuvo distinción especial, en el premio Estadístico otorgado por Mis Escritos con el cuento Soledades. Y, como decía, el Concejo Deliberante declaró de interés municipal los libros Azul Oscuro y Contemplares. Ha sido reconocido por distintos escritores en diversas provincias y municipios de nuestro país y, también, participó en libros de otros autores. 

En esta ocasión, con este libro “Adónde van los niños” queremos hacer notar que nuestra ciudad vive a un ritmo muy acelerado y es muy difícil parar un poco la situación y ver qué hacen nuestros artistas, justamente este libro de Luis Comis se relaciona con los niños. Este vecino de nuestra ciudad participa permanentemente en distintas entidades intermedias, ya sea con las bibliotecas, y les comento que da clases de lectura en lugares poco comunes como en Lago Escondido y en otros sectores de la comunidad, y es muy difícil que su tarea se vislumbre en la comunidad si no es un hecho trascendente. 


Nosotros queremos dar la trascendencia que se merece tanto al escritor como al libro, y reconocer a todos los escritores de nuestra ciudad que deambulan, muchas veces, por los pasillos del Concejo Deliberante, de la Legislatura, del Gobierno de la Provincia, de la Municipalidad, buscando los fondos necesarios para poder llevar adelante su obra. Es muy difícil entender esto de “hacer pasillo”, lleva mucho esfuerzo, situación que conoce el señor Comis, situación que se reconoce con esta declaración de interés municipal, que se pueda difundir a través de los medios, que pueda ser reconocido. 

En 2004 presentamos una ordenanza que, aprovecho para agradecer al vecino Comis que participó activamente en la redacción de la ordenanza del Registro de Autores Ushuaienses. 

Decía que con esta declaración de interés municipal se reconoce este libro, la trayectoria del señor Comis, y, a través de su persona, al resto de los escritores. Nada más, señor presidente.           

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo municipal.


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio para entregar la resolución al señor Comis.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Pino.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Se pasa a cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 08.

- A la hora 13 y 54:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

11.- Adelantamiento de tratamiento del asunto1972/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito adelantar el tratamiento del asunto 1972/2006, dado que se encuentran presentes los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es el asunto que tiene tratamiento en Segunda Lectura


En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

12.- Desafectación del espacio verde ubicado en macizo 13A-H- Tratamiento en Segunda Lectura (1972/2006, expediente 554/1992)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Desaféctese como espacio verde el macizo 13A de la Sección H del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Aféctase el macizo citado en el artículo precedente a uso de carácter residencial, de acuerdo al proyecto que elabore el área técnica competente del municipio.

Artículo 3º.- La adjudicación en venta para la regularización de los predios fiscales que resulten del proyecto que elabore el área técnica competente del municipio, se hará mediante decreto municipal previo cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal 2.025. En el decreto de adjudicación en venta, el Departamento Ejecutivo Municipal ordenará la extensión del Título de Propiedad del predio fiscal adjudicado condicionado al pago total del valor del predio y los tributos municipales.

Artículo 4º.- Para aquellos beneficiarios que no resulte posible aplicar lo establecido en el artículo 3º de la presente ordenanza, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios de comodato por un tiempo máximo de dos (2) años, de carácter improrrogable, debiendo el comodatario en dicho plazo regularizar su situación para encuadrarse en el artículo 3º, caso contrario caducará automáticamente el convenio, estableciéndose un plazo de treinta (30) días para desocupar el predio.

Artículo 5º.- De forma

.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero hacer una breve reseña. Esta situación data de muchos años; se llamó a dos Audiencias Públicas y, después de tanto tiempo, normalizarla suma al bien común de nuestra ciudad dado que muchos de estos vecinos viven en el lugar desde hace mucho tiempo. 

Este reclamo tuvo tratamiento en el concejo desde hace mucho tiempo con algunas contraposiciones pero, en definitiva, es el momento para, de una vez por todas, solucionar este tema.


Nada más, señor presidente.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, como bien decía recién el director de Parlamentaria, fue por tercera vez a Audiencia Pública. En la primera, que inclusive no fue en nuestra gestión el Concejo Deliberante tomó una decisión, y  fue voluntad del resto de los vecinos del barrio que esta decisión se cambiara, por mayoría, y después, fue nuevamente a audiencia. 

Quiero destacar la voluntad de los vecinos, el empeño que  pusieron porque, realmente, en un momento ellos convocaron a Audiencia Pública que si bien está previsto en la Carta Orgánica, hay que conseguir una cantidad de votos que, realmente le cuesta mucho a la comunidad para movilizar el sistema. 

Más allá que también debo ser honesta conmigo, y con ellos -creo que lo conocen- pero nosotros no aprobamos esto cuando fue votado en nuestra gestión; sí decidimos acompañar que se pusieran los servicios esenciales como son las cloacas y el agua para que pudieran vivir dignamente, pero no desafectar el sector. Pero, realmente, el compromiso que los vecinos pusieron, el convocar a Audiencia Pública, tratar de explicar nuevamente a cada uno de los funcionarios cómo estaban los terrenos, que era un turbal, que estaba modificado; realmente, el nivel de compromiso que tuvieron -vuelvo a repetir- para asesorarse y tratar de convencer a los funcionarios, que les diéramos una explicación más concreta de porqué esta desafectación no se producía, es digno de destacar. 

Así que, bueno, adelanto que nuestro bloque va acompañar el proyecto, pero no quería dejar pasar la oportunidad para reconocerlo.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Recchia.         

SR. RECCHIA.- Precisamente, esto es lo que está pasando en la ciudad. Como dijera alguna vez el concejal Wolaniuk, la decisión de producir ciudad no es fácil. Estas idas y vueltas que se tuvo con los vecinos, con el Departamento Ejecutivo municipal, con el Concejo Deliberante marca el inconveniente y la coyuntura que tenemos como ciudad, como Provincia y, más allá de ellas, debemos dar este marco de discusión para otros sectores irregulares de la comunidad. ¡Y no es fácil! Por lo tanto, quizás, con esto solucionemos, en parte, lo que está pasando en este crecimiento desmedido que tiene la ciudad. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero hacer un comentario. Es importante que el resto de los vecinos vea que los mecanismos democráticos establecidos en la Carta Orgánica funcionan. Como decía la concejala Chapperón, estos vecinos se organizaron, trabajaron mancomunadamente, lograron el consenso, hicieron la Audiencia Pública, y alcanzaron el resultado que esperaban. Ojalá puedan cumplir lo establecido en la ordenanza que estamos por aprobar, en Segunda Lectura, a fin de que puedan regularizar la documentación en los tiempos que la misma establece y sea un macizo que quede saneado, definitivamente, por el bien de ellos y de la comunidad. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para hablar desde la Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias. Quiero destacar a los vecinos que, últimamente, sufrieron distintos intentos de ocupación en ese lugar, defendieron sus tierras porque estaban convencidos de que, en algún momento, desafectaríamos este espacio. Como dijeran los concejales, Chapperón, Leiva y Recchia, fue un trabajo arduo el que tuvieron; el esfuerzo que hicieron para lograr que este espacio en el que viven desde hace muchos años pueda ser desafectado y ellos sean quienes lo ocupen con un decreto, con un instrumento legal.

Como dijera la concejala, en su momento, el Concejo Deliberante aprobó un proyecto de resolución por el que se les llevó los servicios de agua y cloaca, todavía quedan otros servicios que necesitan para mejorar su calidad de vida; pero la mejor calidad de vida es tener su propia tierra y poder construir la casa que soñaron. 

Muchas gracias a los vecinos por el aguante que tuvieron todo este tiempo. Quiero felicitarlos por su entereza. Nada más que por eso.

En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, la ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada en Segunda Lectura la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

- Aplausos.

13. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 14 y 03. 

-A la hora 14 y 04:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

14.- INCORPORACIÓN DE asuntoS AL Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para que, por Secretaría, se dé lectura a los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día para su tratamiento sobre tablas.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal: asunto 639/2007, expediente 32/1984, solicita ratificación del Decreto municipal Nº 590, se solicita tratamiento sobre tablas.     


Proyectos presentados, del bloque del Frente para la Victoria, Partido Justicialista. Asunto 607/2007, expediente 183/2007, proyecto minuta de comunicación dirigido al señor intendente municipal por el cual se requiere que ante el envío de convenios para aprobación del Cuerpo se adjunte información complementaria que permita su mejor análisis, se solicita tratamiento sobre tablas.


Asunto 635/2007, expediente 555/1996, proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe y brinde documentación sobre las obras Segunda y Tercera etapa de la ampliación doble mano de la avenida Maipú, se solicita tratamiento sobre tablas.


Asunto 632/2007, expediente 277/1996, proyecto de resolución que trata sobre la ejecución de obras en el barrio El Mirador, se solicita tratamiento sobre tablas.


Asunto 633/2007, expediente 374/2007, proyecto de resolución que rechaza la violencia existente en la provincia de Santa Cruz, se solicita tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Frente de Unidad Provincial; asunto 634/2007, expediente 372/2007, proyecto de resolución que declara de interés municipal el lanzamiento de la Bolsa de Comercio de la Patagonia, se solicita tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero que me confirme, señor presidente, si el asunto 639 se relaciona con un decreto del intendente que llegó hoy, si es así, solicito que se incorpore separado porque queremos que vaya a comisión, y así poder apoyar en los otros temas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación al Orden del Día los asuntos: 607, 635, 632, 633 y 634, y que se les dé tratamiento sobre tablas.

-Se vota y resulta afirmativa.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Quedan incorporados.


Se va a votar la incorporación del asunto 639 al Orden del Día y que se trate sobre tablas.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.  

-Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

-Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Se incorpora el asunto para su tratamiento sobre tablas.

15.- Adhesión al Decreto nacional 1724/2006que declara al 2007, año de la Seguridad Vial (572/2007, expediente 340/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Adherir, al Decreto nacional Nº 1724/2006 el que declara al año 2007 como el año “Año de la Seguridad Vial”.

Artículo 2º.- Disponer que a partir de la promulgación de la presente, toda la documentación oficial a utilizar en la Administración municipal, deberá llevar en el margen superior derecho la leyenda “2007 Año de la Seguridad Vial”.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo, en el marco de la adhesión al presente decreto, realizará distintas actividades didácticas, educativas de prevención y concientización con el fin de lograr una mayor conciencia vial y responsabilidad civil en cada uno de los ciudadanos.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero solicitar, de acuerdo a lo que me acerca Dirección Parlamentaria, dos modificaciones de redacción, de forma.

La primera, en el artículo 2º, debe decir: “establecer”, en lugar de “disponer”; y, en el artículo 3º, leo como quedaría redactado: “El Departamento Ejecutivo, en el marco de la adhesión al Decreto nacional Nº 1724/2006, realizará distintas actividades didácticas, educativas de prevención y concientización con el fin de lograr una mayor conciencia vial y responsabilidad civil en cada uno de los ciudadanos”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular, con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

16.- Desafectación de Decreto Municipal Nº 937/2006 y autorización de incremento en tarifa de los taxis  (639/2007, expediente 32/1984)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Solicitud de aprobación a referéndum del Cuerpo del Decreto 590/2007.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dejar sin efecto el Decreto municipal Nº 937/2006, ratificado por Resolución CD Nº 253/2006. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Autorizar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un incremento en la tarifa del Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi, de acuerdo al cuadro tarifario que como Anexo I corre agregado al presente, conforme a lo expuesto en el exordio.


Artículo 3º.- Notificar a la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia, con copia autenticada del presente.


Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. 

Lamentablemente, no podemos acompañar la decisión del Cuerpo, no porque no entendamos que hoy es real un incremento de los costos de las tarifas públicas porque tiene que ver con una ecuación económica que tiene la Argentina en base a un sistema que está, sin ninguna duda, regido por la inflación, y no debe asustarnos, bajo ningún punto de vista, tener una permanente discusión en lo salarial y en cuanto a las tarifas públicas.

También es real que la asociación de taxis se manejó en forma correcta y adecuada en cuanto a los mecanismos para elevar su solicitud tanto al Ejecutivo municipal como al Concejo Deliberante, a tal punto que, aprendiendo de las experiencias pasadas, en el momento en que presentaron la nota a la Municipalidad lo hicieron saber en el Concejo Deliberante.

Entonces, no ponemos en tela de juicio los mecanismos y las formas en que la asociación de taxis  se manejó; entendemos que es el camino que hay que cultivar para alcanzar mecanismos que terminen siendo realmente óptimos. Ahora, es real, como lo ha dicho nuestro bloque en otra oportunidad, y como se lo manifestamos a la asociación de taxis, que lamentamos no poder acompañar esta decisión porque, realmente, aspiramos a un sistema distinto al utilizado en el aumento anterior como en este aumento. Aspiramos a tener un mecanismo de participación para que la comunidad pueda interactuar. De todas maneras, reconocemos que esta forma fue mejor a la que se utilizó en la sesión anterior cuando se trató este asunto. Preferiríamos que el asunto se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas para que desde allí se gestionen los mecanismos de participación adecuados, tanto de equipos técnicos como de parte de la comunidad. Por esta razón, lamentablemente, no acompañamos la decisión de ratificar el decreto elevado por el Ejecutivo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero destacar algo que ya hablamos en otras oportunidades en situaciones como ésta. 

Lamentablemente, como bien decía el concejal, recién, la asociación de taxis, mostrando un cambio -en lo que era la gestión anterior- respecto a la forma de tramitar su solicitud de aumento, lo presentó al Ejecutivo poniendo en conocimiento a este Concejo Deliberante. Destaco que el pedido lo hizo el día 21 de marzo, es decir que estamos casi próximos a cumplir los 2 meses de esa solicitud al Ejecutivo. Decíamos que, como en otras oportunidades, reclamamos que el Ejecutivo, así como para otros tantos problemas que, a veces, no puede resolver, referido al tema ocupacional, o habitacional, nos llamó, nos dio participación y nos invitó a reuniones, en este caso hubo un silencio absoluto. No sólo hay un silencio absoluto si no que, precisamente, el día de la sesión ordinaria, ya iniciada la sesión, el tema ingresa al Concejo Deliberante. Es lamentable, porque uno tiene que sacrificar su posición en bien de un grupo de trabajadores porque, sí, quizás, lo correcto sería girar el tema a comisión y discutiríamos un mes más, es decir que para los trabajadores del taxi esos 50 ó 60 días se harían 90; y no se puede negar que un aumento real se está produciendo en todos los órdenes, incluso, en los salarios. El Gobierno provincial, recientemente, otorgó un aumento del orden del cien por cien a los docentes; en otros porcentajes, hizo lo propio con varios sectores del escalafón del personal de Gobierno, lo mismo pasó en el ámbito municipal, en el del Concejo Deliberante, y demás está decir la canasta familiar y el resto de los órdenes que afectan, en este caso, a los trabajadores de taxi, tal cual el informe que nos llega del municipio y la nota que ellos presentaban.

Una vez más, quiero dejar esto en claro. Sería bueno que el Ejecutivo se manejara de otra manera y con tiempos prudenciales en bien de las instituciones y de la prolijidad de la aprobación de este tipo de ratificaciones. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, pongo en consideración del Cuerpo la ratificación del decreto y, a su vez, por Dirección Parlamentaria se hará el proyecto de resolución que se deberá realizar para la aprobación del mismo.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa, queda ratificado el Decreto 590.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de que por Dirección Parlamentaria se haga el proyecto de resolución que se debe dictar por este asunto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

17. – Respuesta al arquitecto Matach sobre solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano (365/2007, expediente 223/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Concejo Deliberante de Ushuaia:


Me dirijo a usted a fin de plantear la posibilidad de ocuparse, en la parcela de referencia, el 95% del lote, dejando en el corazón de manzana un patio de 5x5 para la ventilación de los locales. 

Este pedido se fundamenta en lo siguiente: 

1) que la mayoría de los terrenos ubicados en la calle San Martín ocupan el cien por cien de la superficie de planta baja, ya sea porque fueron construidos en el anterior Código o por vía de excepción.


2) que la ocupación total en la planta baja en lotes de esquina, como éste, ya fue tratado con los distintos organismos que tienen ingerencia en el tema y no hay oposición (bomberos y CoPU)


3) Que seguramente...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Perdón, señor secretario. Como este tema fue leído en Labor Parlamentaria y se resolvió realizar un proyecto de minuta de comunicación, solicito autorización para que se lea lo resulto solamente.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se leerá la parte resolutiva de cada asunto de Particulares.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

 
Arquitecto Roberto Matach:

Por la presente me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante, y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria celebrada el día 16 de mayo del corriente año, con relación a vuestra presentación registrada como asunto 365/2007 de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la posibilidad de exceptuar a la obra sita en la parcela 5, macizo 53 de la sección A del FOS establecido en el Código de Planeamiento Urbano vigente.
Con el objeto de no obstaculizar el requerimiento aludido, cumplo en remitir adjunto a la presente copia de la Resolución CD 225/1997, aprobada en sesión ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 1997, por medio de la cual establece, en líneas generales, que este Cuerpo Deliberativo no dará tratamiento a requerimientos como el planteado por usted, que no sean remitidos por el Departamento Ejecutivo Municipal y para lo cual contengan los informes y opiniones de las áreas técnicas de competencia municipal.

En tal sentido, se aconseja que la formulación de la excepción al Código de Planeamiento Urbano que nos ocupa, sea canalizada a través de las áreas técnicas del municipio, quienes, una vez evaluado los aspectos que hacen a la solicitud de excepción y de corresponder, elevarán oportunamente al Concejo Deliberante las actuaciones pertinentes con el objeto de proseguir el trámite parlamentario correspondiente.  


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido al arquitecto Matach. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

18.- Declaración de interés municipal de la VI Feria Escolar de Ciencia y Tecnología que realiza la Escuela Provincial Nº 31 “Juana Manso” (448/2007, expediente 261/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- De la Escuela N.º 31 “Juana Manso”.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la VI Feria Escolar de Ciencia y Tecnología que, en el marco del proyecto institucional encarado por la Escuela Provincial Nº 31 “Juana Manso” que apunta a la alfabetización científica, se realizará durante los días 28 y 29 de septiembre del año en curso.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

19.- -Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal en relación a la presentación efectuada por la señora Jeannette Alejandra Soto Carvajal (471/2007, expediente 279/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por la señora Jeannette Alejandra Soto Carvajal, DNI Nº 18.801.204, registrada como asunto 471/2007 de fecha 27 de abril de 2007, cuya copia certificada se adjunta, por medio de la cual se solicita la intervención del Cuerpo tendiente a dar solución al derrumbe que sufre su terreno ubicado en la calle Aristóbulo del Valle 2792.

En tal sentido, y con el objeto de tomar una pronta y debida solución sobre el particular, es que se solicita al Departamento Ejecutivo que, a través del área competente, vea la factibilidad de otorgar los materiales y mano de obra que son necesarios para la construcción de un muro de contención en el terreno ubicado en la calle Aristóbulo del Valle 2792.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido al señor intendente municipal. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

20.- Declaración de interés municipal del 3º Encuentro Salteño en Ushuaia (497/2007, expediente 395/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  De la Asociación Salteña Gauchos de  Güemes.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de Interés Municipal el “3º Encuentro Salteño en Ushuaia: la Ciudad más Austral del Mundo”, evento organizado por la Asociación Salteña “Gauchos de Güemes” y que se realizará durante los días 16 y 17 de junio próximo en homenaje al 186º aniversario de la muerte del caudillo Don Martín Miguel de Güemes, considerado el Padre de la Guerra Gaucha.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

 21.- Respuesta sobre solicitud de beca deportiva realizada por la señora Claudia Ramírez y el señor Carlos Liendro y requerimiento al Ejecutivo municipal (583/2007, expediente 351/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a la señora Claudia Analía Ramírez y, al señor Carlos Liendro, padres de la gimnasta Yanina Mariana Liendro, solicitantes de una beca deportiva, a los efectos de hacerle saber que en virtud de lo peticionado mediante el asunto 583/2007, el Cuerpo de concejales ha decidido enviar una minuta de comunicación al señor intendente municipal de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño requiriéndole tenga a bien considerar el pedido de la beca solicitada en función de la Ordenanza municipal Nº 2.981. 

Asimismo, le enviamos para su conocimiento copias de las ordenanzas vigentes que hacen referencia al tema.   

MINUTA DE COMUNICACION

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por mandato del Cuerpo de concejales, a los efectos de hacerle llegar el requerimiento formulado a este Cuerpo, mediante asunto 583/2007, por parte de la gimnasta Yanina Mariana Liendro, quienes solicitan el otorgamiento de una beca deportiva.
Asimismo, se requiere al señor intendente tenga a bien considerar el pedido de la Beca solicitada en función de la Ordenanza municipal 2981, y que incluya a las cuatro (4) gimnastas de la Asociación Deportiva Fueguina de nuestra ciudad que fueron seleccionadas por la Confederación Argentina de Gimnasia, para participar en el equipo que, en representación Argentina, participará en el Campeonato Sudamericano de Gimnasia. A los efectos pertinentes se adjuntan las constancias emitidas por la Secretaría Técnica Nacional de la Confederación Argentina de Gimnasia, mediante las cuales se comunica la condición de seleccionadas de las gimnastas Camila Lentijo, Catalina Miranda, Nerina Godoy y Yanina Liendro, todas en la Categoría Infantil.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en primer lugar, la minuta de comunicación dirigida a la señora Claudia Ramírez y al señor Carlos Liendro.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


A continuación, en consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

22.- Excepción al artículo 6º de la Ordenanza 2.025 para predios  de Gendarmería Nacional (147/2007, expediente 77/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dictamen final de Legislación e Interpretación.

- El concejal Sciurano se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Referente: El Departamento Ejecutivo municipal remite Expediente G - 11220/1985 (E-163) "Gendarmería Nacional - Escuadrón 44 Ushuaia", por el cual se tramita el otorgamiento del Título de Propiedad de las parcelas 15A y 15B del macizo 89 de la sección F.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, llevada a cabo el pasado 19 de abril del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia, por el cual se aconseja la sanción del mismo, y teniendo en cuenta las ponencias efectuadas sobre el particular que nos ocupa, esta comisión aconseja ratificar, en todos sus términos, los fundamentos que dieron origen al particular que nos ocupa y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase a la Gendarmería Nacional Argentina de los alcances del artículo 6º de la Ordenanza municipal 2.025, modificada por la Ordenanza municipal 2.697, para los predios identificados catastralmente como parcelas 15A y 15B del macizo 89 de la sección F de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título gratuito y extender el título de propiedad de los predios identificados catastralmente como parcelas 15A y 15B del macizo 89 de la sección F de la ciudad de Ushuaia a la Gendarmería Nacional Argentina.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal


Que conste en Versión Taquigráfica la ausencia del concejal Sciurano.

23. – Aprobación de Convenio celebrado con la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad de la Patagonia “San Juan Bosco” – vuelve a la comisión de Legislación e Interpretación (310/2007, expediente 183/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Decreto municipal 407/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio marco Nº 3.860 celebrado con la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, para la promoción del desarrollo cívico, socioeconómico, urbano ambiental y cultural local.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito que este tema vuelva a comisión porque lo pidió el bloque oficialista y no tenemos ningún inconveniente en volver a discutirlo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo que el asunto 310/2007, expediente 183/2007, vuelva a la comisión de Legislación e Interpretación. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, agradecemos el gesto de los bloques políticos.

24. – Respuesta a solicitud eximición de impuestos y tasas municipales efectuada por la señora Elba Muñoz Domange y requerimiento al Departamento Ejecutivo Municipal (208/2007, expediente 121/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud por parte de la señora Elba Muñoz Domange de eximición de impuestos y tasas municipales debido a su condición socio económica.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de la vigencia de la Ordenanza Fiscal 1.507, artículos 90 y 91, corresponde asesorar al contribuyente sobre la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal de reducción de hasta el 50% de los tributos a contribuyentes de escasos recursos y, de acuerdo a la situación socio económica, la posibilidad de eximición de los mismos. Por lo expuesto, anteriormente, se aconseja la aprobación de los proyectos de minuta de comunicación a la vecina peticionante de la excepción y al Departamento Ejecutivo, en los términos que se adjuntan al presente dictamen final de comisión.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por medio de la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por la señora Elba Muñoz Domange, a través de la cual solicita la eximición del pago de impuestos y tasas municipales debido a su condición económica. Se adjunta a la presente copia del asunto 208/2007 del registro de este Concejo Deliberante, con el objeto de ilustrar la presente.
Con el objeto de atender lo solicitado oportunamente, este Cuerpo ha resuelto comunicarle a la vecina recurrente, la vigencia de la Ordenanza municipal 1.507 (Fiscal) en lo que respecta a sus artículos 90 y 91, los cuales establecen la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal para la reducción y eximición, de corresponder, a los impuestos y gravámenes para los casos en que la situación socio económica del contribuyente lo amerite. 

La presente es a los efectos de que una vez que la señora Domange se presente ante la Dirección de Rentas Municipal, se tomen los recaudos pertinentes con el objeto de observar el contexto del particular que nos ocupa.

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señora Elba Muñoz Domange:


Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del día 16 de mayo del corriente año, con relación a vuestra presentación de fecha 14 de marzo de 2007, registrada como asunto 208/2007 del registro de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la posibilidad de ser eximida el pago de impuestos y tasas municipales para la vivienda de su propiedad, debido a su situación económica.

En tal sentido, cumplimos en comunicarle de la vigencia de la Ordenanza municipal 1.507 (Fiscal), la cual establece en sus artículos 90 y 91 -de los cuales se adjunta copia-, la facultad del Departamento Ejecutivo Municipal de atender la situación particular de los contribuyentes que así lo soliciten por cuestión socio económica, tendiente a la reducción anual de hasta el 50% de los gravámenes municipales y, atendiendo los casos en que se deduzca la imposibilidad real de efectuar este pago, cuenta con la potestad de eximir totalmente de las obligaciones.


Por lo expuesto, precedentemente, y de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente, es necesario comunicarle que la presentación para ser beneficiaria de la reducción o eximición, según corresponda, deberá ser canalizada a través de la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad, Dirección de Rentas, con el objeto de que se evalúe en las áreas técnicas pertinentes y se tome una decisión al respecto.


Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido al Departamento Ejecutivo municipal. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido a la vecina Elba Muñoz Domange. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

-El concejal Recchia se retira del recinto.

25.- Solicitud del Centro de Residentes Formoseños para la eximición del pago de impuestos y tasas municipales – Se remite a Archivo (1606/2006, expediente 901/2006)  

  SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud por parte del Centro de Residentes Formoseños de eximición del pago de impuestos y tasas municipales por el predio que ocupa el  Centro.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud de las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar  Retamar”, y teniendo en cuenta las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de los concejales Sciurano y Recchia.  

26.- Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 28-71-D – Vuelve a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas  (313/2007, expediente 186/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 28, macizo 71, sección D. Solicitante Tamara Lorena Getzaga.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y se recomienda la aprobación del proyecto de decreto y la minuta de comunicación al señor intendente municipal que se acompaña.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, el vecino ha pedido asistir a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas a explicar el tema, más allá que nosotros sostenemos la decisión tomada nos parece que, como siempre hace este Concejo Deliberante, darle la posibilidad para que se exprese; por lo que solicito que el tema vuelva a comisión para poder escucharlo como lo solicitó, y luego, traerlo nuevamente para su tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de la concejal Chapperón para que el asunto vuelva a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia de los concejales Sciurano y Recchia.

27.- Adjudicación en venta al señor Mariano Izzo de la parcela B-85 A-3E (2053/2007, expediente 431/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: adjudicación de superficie de espacio público, para ser anexada a la parcela 3B del macizo 85 de la sección B, solicitante Mariano Izzo.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, se recomienda la aprobación del proyecto de ordenanza que se acompaña.

-El concejal Recchia ingresa al recinto. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Adjudíquese en venta al señor Mariano Izzo, DNI N.º 14.819.455, la parcela identificada catastralmente como sección B, macizo 85 A, parcela 3E, cuyo valor de venta fuera determinado en pesos treinta y dos mil ochocientos con 15/100 ($ 32.800,15) de conformidad a lo prescripto en la Ordenanza municipal Nº 2.697.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano. 

Queda sancionada la ordenanza.  

28.- Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitado por Foto Eduardo’s (1709/2006, expediente 873/2006) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, al Capítulo III, Tramas circulatorias artículo IV.8. Carteles Publicitarios en la parcela 04- macizo 55- sección A, solicitante firma Foto Eduardo’s.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y se recomienda la aprobación del proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano Capítulo III – Tramas Circulatorias - Artículo IV.8. Carteles Publicitarios en la parcela 04 – macizo 55 – sección A, propiedad de Foto Eduardo´s, debiendo adecuar el cartel publicitario a la normativa vigente.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

29.- Respuesta al Departamento Ejecutivo municipal sobre solicitud de desafectación al espacio verde C-51C/2003 (2221/2006, expediente 1119/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: desafectación de espacio verde nomenclatura catastral C- 51C/2003.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y por lo tanto, se aconseja aprobar una minuta de comunicación al señor intendente municipal que se acompaña:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor intendente:


Me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo, con referencia al expediente municipal Nº SP 8404/2006, mediante el cual se tramita la desafectación del espacio verde ubicado en la parcela 3, macizo 51C, sección C.

A tal fin, se pone en su conocimiento que en tanto se mantenga el carácter de espacio público y estacionamiento vehicular a habilitar tenga carácter público, no corresponde proceder a la desafectación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

30.- Afectación como espacio verde de parcelas F-40-28 y 31(1713/2006, expediente 1720/1998)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: afectación de espacio verde sección F, macizo 40, parcela 28 y 31.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y en un todo de acuerdo con el Consejo de Planeamiento Urbano en su Informe CoPU Nº 14/2006 de fecha 17 de septiembre de 2006, donde se expresa que se recomienda la afectación como  espacio verde de las parcelas F 40, 28  y 31 sobre la base de los informes urbanísticos y ambientales que ameritan tal declaración debiéndose consignar los usos admisibles a partir de un plan de recuperación y puesta en valor y con acceso controlado.

Por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña previa remisión del presente a la comisión de Información y Debate Ciudadano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En el último párrafo de la fundamentación del despacho de comisión hay un error, -eran los fundamentos que venían en el predictamen-, hay que eliminarlo.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Aféctese al uso público, como espacio verde, una superficie aproximada de 786,88m2, correspondiente a las parcelas denominadas según nomenclatura catastral como F-40-28 y 31.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En los fundamentos mencioné que los informes urbanísticos y ambientales aconsejan afectar estas parcelas como espacio verde porque tienen una alta vulnerabilidad de riesgo geológico y ambiental, en este lugar hubo derrumbes, por eso está planteando que sean afectadas como espacio verde y que, además, en caso de tomar después alguna decisión se valore el acceso controlado al sector. 

Aclaro que lo que se leía en los fundamentos, sobre la remisión a la comisión de Información y Debate Ciudadano, ya pasó -seguramente quedó de cuando se remitía- pero esto ya pasó por Debate Ciudadano. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Antes de pasar a la votación, propongo que por Secretaría se solicite la información catastral pertinente para incorporar como Anexo I en la plancheta con las 3 parcelas porque no está.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. WOLANIUK.- Señor presidente, para que quede claro, la redacción del artículo 1º propuesto sería: “Aféctase al uso público, como espacio verde, una superficie aproximada de 786,88m2, correspondiente a las parcelas denominadas según nomenclatura catastral como F-40-28 y 31, conforme al croquis que se incorpora a la presente como Anexo I.” Y que, después, por Secretaría, se solicite la plancheta catastral para incorporarla como Anexo I.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular, con las modificaciones, y lo solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, con la ausencia del concejal Sciurano.

31. – Rechazo a solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.372 y al Código de Planeamiento Urbano realizada por el señor Víctor Hugo Noia (307/2007, expediente 211/1994)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.372 y al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 3D, macizo 74, sección A, solicitante Víctor Hugo Noia.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y se recomienda la aprobación del proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.372 - Propaganda estática - y a los artículos III.4.3.1 –Usos Permitidos en las Aceras: uso principal-,  y III.4.8. Carteles Publicitarios del Código de Planeamiento Urbano solicitado por el señor Víctor Hugo NOIA, para la parcela 3D del Macizo 74 de la sección A.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero destacar que, evidentemente, los inspectores que están trabajando en la vía pública, han tomado una actitud que debemos merituar porque han empezado a hacer las actas de infracción por los carteles que, quien mira la zona céntrica de la ciudad se da cuenta que la gran mayoría se encuentra fuera de lo que establece el Código. Este Concejo Deliberante, a través de los tres bloques políticos tomó la decisión de rechazar todas las excepciones y se cumpla con lo normado respecto a este tema. Así que, bueno, el Ejecutivo decidió controlar, y el Concejo Deliberante, entonces, va a acompañar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

32.- Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano realizado por Sosa Fueguina S.A. (309/2007, expediente 187/2007) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 1H, macizo 19 sección C; solicitante, Sosa Fueguina S.A.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y se recomienda la aprobación del presente proyecto de decreto que se acompaña 

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano Capítulo VIII –- Normas Generales Uso del Suelo – artículo IV.3 - 3. – Tabla de Usos, titular: Sosa Fueguina S.A. – nomenclatura catastral  sección C, macizo 19, parcela 1H.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

33.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, dispongo un cuarto intermedio sobre tablas.

-Es la hora 14 y 54.

- A la hora 14 y 54:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

34.- Reconsideración del asunto 2053/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito la reconsideración del asunto 2053/2006 que tratamos -creo, que es el primer asunto de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas-, porque no se leyó que es una sanción en Primera Lectura. 

Esta ordenanza, en realidad, ya fue sancionada por el Concejo Deliberante el mismo día que se hacía la modificación a la Ordenanza 2.025, lo que es hoy la Ordenanza 2.697, que al ser publicada, primero, la Ordenanza 2.697, que la ordenanza que le daba este pequeño sector del terreno del señor Mariano Izzo, evidentemente, cometimos un error legislativo involuntario por una cuestión de tiempos de publicación de ordenanzas. Entonces, ahora, tal cual marca la Ordenanza 2.697, debe ir a Doble Lectura, y ahora estamos sancionándola en Primera Lectura.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, la reconsideración del asunto 2053/2006, expediente 431/2004.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

35.- Adjudicación de parcela en venta al señor Mariano Izzo - En Primera Lectura (2053/2006, expediente 431/2004)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura, nuevamente, al asunto 2053/2006, dictamen final de la comisión.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Ordenanza para ser sancionada  en Primera Lectura.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Adjudíquese en venta al señor Mariano Izzo, Documento Nacional de Identidad Nº 14.819.455, la parcela identificada catastralmente como sección B, macizo 85A, parcela 3E, cuyo valor de venta fuera determinado en pesos treinta y dos mil ochocientos con 15/100 ($ 32.800,15) de conformidad a lo prescripto en la Ordenanza municipal Nº 2.697.
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, para ser sancionado en Primera Lectura.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con ausencia del concejal Sciurano. Queda sancionada en Primera Lectura.

36.- Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada por el señor Ricardo Jordán –vuelve a comisión de Planeamiento y Obras Públicas- (2219/2006, expediente 511/2005)  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Este proyecto ha pedido del bloque justicialista, y tal cual como lo hicimos con otro pedido del bloque oficialista, vuelve a comisión porque el propietario quiere presentarse a dar una explicación en la comisión.


Como hoy estamos muy generosos, vamos a acompañar que el tema vuelva a comisión, aunque el Cuerpo, no sea tan generoso con nuestro bloque, habitualmente.


Gracias.

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero agradecer a la concejal Chapperón; fue un pedido del vecino que, seguramente, traerá alguna propuesta a la comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción de que el asunto 2219/2006, expediente 511/2005 vuelva a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

37.- Respuesta al señor Laudado respecto a solicitud de modificación de Ordenanza municipal 3.172 (212/2007, expediente 1021/2005, Cuerpo Segundo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de modificación Ordenanza municipal Nº 3172, Hugo Laudado, Madereras Robles Fueguinos S.R.L., parcela 6H, macizo 6, sección G, expediente municipal Nº E-906/1986 y 445/1998.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- El expediente municipal es E-196/1986 y 445/1998.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación que se acompaña:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Hugo Laudado:

Por la presente me dirijo a usted en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante, y por mandato de los señores Concejales, con referencia a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante respecto a la nota presentada por usted, registrada bajo el asunto 212/2007, girada al expediente 1021/2005, de fecha 15 de marzo del corriente.

A tal efecto, informamos que oportunamente, y a su favor, se ha efectuado la excepción a la Ordenanza municipal 2.697 respecto al cumplimiento del llamado a concurso público del proyecto que está normado en el artículo 4º. Respecto a esta nueva solicitud, este Concejo Deliberante ha resuelto rechazar la misma, entendiendo corresponde que tramite usted la titularidad del predio a su nombre y, posteriormente, disponga del mismo para realizar la transferencia a nombre de Maderera Robles Fueguinos S.R.L.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al señor Laudado.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de los concejales Sciurano y Wolaniuk. 

38. – Incorporación del artículo 179 Bis a la Ordenanza municipal Nº 1.492 (2402/2006, expediente 126/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: remite proyecto de ordenanza que propone la incorporación del artículo 179 Bis) a la Ordenanza municipal 1.492.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 19 de abril del corriente año, el predictamen correspondiente sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular, se aconseja, con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión, la sanción del proyecto que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Incorpórese al Capítulo XI -Faltas al Servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros- del Anexo I de la Ordenanza municipal 1.492, por la que se aprueba el Régimen de Penalidades por Faltas Municipales, como artículo 179 bis) el siguiente texto:

“Artículo 179 Bis).- Por cada día de suspensión del servicio o fracción menor, salvo caso fortuito o situaciones de fuerza mayor ajenas a la empresa acreditadas fehacientemente por la concesionaria y reconocidas por el Departamento Ejecutivo, con multa de 10.000 UFA.”
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, con la ausencia de los concejales Sciurano y Wolaniuk. 

- El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

39.- Respuesta a solicitud de espacio reservado para estacionamiento de persona con discapacidad formulada por la señora Mirtha Haidee Falguera y requerimiento al Ejecutivo municipal  (301/2007, expediente 177/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo, que autoriza un espacio reservado para persona con discapacidad, en el barrio INTEVU XIII frente a la casa 43, a favor de la señora Mirtha Haidee Falguera.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud a que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1.797, la cual contempla el requerimiento que hace mención el proyecto de ordenanza formulado, es que se aconseja aprobar los proyectos de minuta de comunicación que se acompañan al presente dictamen final, por los cuales se informa de la vigencia de la misma a la vecina y se la insta a presentar el requerimiento ante las áreas pertinentes del Departamento Ejecutivo Municipal; y en segundo lugar, comunicando al Ejecutivo municipal que, de acuerdo a lo normado, se encuentra facultado, de merecer certificando fehacientemente la discapacidad del vecino, la autorización de colocación de los espacios reservados.  

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACION

Señora Mirtha Haidee Falguera

Por la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, por mandato del Cuerpo de concejales que presido en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo de 2007, con relación al proyecto de ordenanza remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, registrado como asunto 301/2007 del registro de este Concejo Deliberante, a través del cual se autoriza un estacionamiento reservado entre discos frente a la vivienda de su propiedad.

En tal sentido, cumplo en informar que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1.797, por la cual se establece la reserva de estacionamiento para personas con capacidades diferentes, frente a las fachadas de su vivienda de residencia permanente para el vehículo particular o el estacionamiento de ambulancia si así correspondiere. Asimismo, se invita a usted a apersonarse ante el área de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, con el objeto de establecer la viabilidad de acceder a vuestro requerimiento, a los efectos que corresponda se eleva copia de la normativa enunciada.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

  PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a vuestra presentación registrada como asunto 301/2007 de este Concejo Deliberante, por la cual eleva proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado para persona con discapacidad, en el barrio INTEVU 13 frente a la casa 43, a favor de la señora Mirtha Haidee Falguera.

En tal sentido, cumplo en comunicar la vigencia de la Ordenanza municipal 1.797 a través de la cual ese Ejecutivo municipal se encuentra facultado para autorizar espacios reservados para personas con capacidades diferentes, frente a las fachadas de su vivienda de residencia permanente para el vehículo particular o el estacionamiento de ambulancia, si así correspondiere. Asimismo, este Cuerpo ha procedido a comunicar de la legislación mencionada al vecino en cuestión, con el objeto de que se presente ante las oficinas de la Dirección de Tránsito y Transporte de la Municipalidad y hacer efectiva la autorización de acuerdo a los mecanismos y facultades conferidas por la Ordenanza municipal 1.797.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido a la señora Mirtha Haidee Falguera. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido al intendente municipal. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

40.- Respuesta por autorización de espacio reservado para estacionamiento para persona con discapacidad solicitada por Jenaro Almonacid González al Departamento Ejecutivo Municipal y al vecino (358/2007, expediente 1217/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

 Referente: proyecto de ordenanza, elevado por el Ejecutivo municipal, que autoriza un espacio reservado para persona con discapacidad, sobre la calle Doce de Octubre 778, a favor de Jenaro Almonacid González.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud a que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1.797, la cual contempla el requerimiento que hace mención el proyecto de ordenanza formulado, es que se aconseja aprobar los proyectos de minuta de comunicación que se acompañan al presente dictamen final, por los cuales se informa de la vigencia de la misma al vecino y se lo insta a presentar el requerimiento ante las áreas pertinentes del Departamento Ejecutivo Municipal; y en segundo lugar, comunicar al Ejecutivo municipal que de acuerdo a lo normado, se encuentra facultado, de merecer certificando fehacientemente la discapacidad del vecino, la autorización de colocación de los espacios reservados.  

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Jenaro Almonacid González:

Por la presente, tengo el agrado de dirigirme a usted, por mandato del Cuerpo de concejales que presido, en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo de 2007, con relación al proyecto de ordenanza remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, registrado como asunto 358/2007 del registro de este Concejo Deliberante, a través del cual se autoriza un estacionamiento reservado entre discos frente a la vivienda de su propiedad.

En tal sentido, cumplo en informar que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1.797, por la cual se establece la reserva de estacionamiento para personas con capacidades diferentes, frente a la fachada de su vivienda de residencia permanente para el vehículo particular o el estacionamiento de ambulancia, si así correspondiere.

Asimismo, se invita a usted a apersonarse ante el área de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, con el objeto de establecer la viabilidad de acceder a vuestro requerimiento. A los efectos que corresponda se eleva copia de la normativa enunciada.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

PROYECTO DE MINUTA  DE COMUNICACIÓN

Por la presente tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a vuestra presentación registrada como asunto 358/2007 en este Concejo Deliberante, por la cual eleva proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado para persona con discapacidad, sobre la calle Doce de Octubre 778, a favor de Jenaro Almonacid González.

En tal sentido, cumplo en comunicar la vigencia de la Ordenanza municipal 1.797, a través de la cual ese Ejecutivo municipal se encuentra facultado para autorizar espacios reservados para personas con capacidades diferentes, frente a las fachadas de su vivienda de residencia permanente para el vehículo particular o el estacionamiento de ambulancia, si así correspondiere. Asimismo, este Cuerpo ha procedido a comunicar de la legislación mencionada al vecino en cuestión, con el objeto de que se presente ante las oficinas de la Dirección de Tránsito y Transporte de la Municipalidad y hacer efectiva la autorización de acuerdo a los mecanismos y facultades conferidas por la Ordenanza municipal 1.797.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en primer lugar, el proyecto de minuta de comunicación dirigida al vecino Jenaro Almonacid González.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.


A continuación, en consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación dirigido al señor intendente municipal.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

41.- Solicitud de adjudicación de licencia de taxi  por parte de la señora Cañete Cerdá (662/2006, expediente 335/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
Referente: presentación efectuada por la señora María Cristina Cerda Cañete requiriendo la adjudicación de la Licencia de Taxi Nº 192, la cual fuera propiedad de su madre, fallecida el 17 de diciembre de 1998.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto puesto a consideración, y en virtud a la fundamentación que expondrá el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar los términos del proyecto de minuta de comunicación que se transcribe a continuación del presente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente tenemos el agrado de dirigirnos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación registrada como asunto 662/2006 de este Concejo Deliberante, efectuada por la señora María Cristina Cerdá Cañete, hija de quien en vida fuera María de los Ángeles Cañete Vega, propietaria de la Licencia de Taxi Nº 192, solicitando la adjudicación de la concesión enunciada a su nombre. A los efectos de corresponder, se elevan copia de las actuaciones obrantes en este seno deliberativo.

En tal sentido, y más allá de que esta institución estuvo siempre de acuerdo en que la adjudicación de la concesión sea otorgada a favor de la requirente, respetuosos de las decisiones que se esperaban del Poder Judicial de la provincia de Tierra del Fuego, se entendió oportuno mantener pendiente de resolución la posibilidad cierta de una futura adjudicación. Con el objeto de finalizar con el trámite iniciado oportunamente, se ha recepcionado en este Concejo Deliberante el oficio pertinente del Poder Judicial, a través del cual y sobre la causa caratulada “Cerdá Cañete, María Cristina contra Muñoz, Raúl Pedro sobre Daños y Perjuicios” (expediente 8007/05), entiende que corresponde hacer lugar al levantamiento de la medida cautelar, comunicando fehacientemente de esta decisión a los entes municipales intervinientes.

En virtud a lo antes dicho, este Cuerpo vería con agrado que a la brevedad posible, sea regularizada la situación de la Licencia de Taxi Nº 192, emitiendo, a través de las áreas que correspondan, los actos administrativos que permitan titularizar a la señora María Cristina Cerdá Cañete como adjudicataria de la concesión municipal que nos ocupa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal .

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero destacar, ya que Parlamentaria cuenta con personal reducido, el trabajo de la señorita Nora Bujman que acompañó el desenvolvimiento de esta comisión tan exitosa. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal. También hay que agradecer la capacitación que le brinda el personal de Parlamentaria al personal que trabaja en los bloques con nosotros.

SR. RECCHIA.- El trabajo de la señorita Nora Bujman es realmente destacable ya que se está capacitando gracias al personal de Parlamentaria. Por eso es importante manifestarlo, señor presidente.

- Hablan varios concejales.

42. – Suspensión de plazos de la Ordenanza municipal 3.205 (50/2007, expediente 572/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: la Cámara de Comercio manifiesta su preocupación por la inconsulta al momento de la sanción de la Ordenanza municipal 3.205 y solicitan sean invitados para la consulta de las modificaciones pertinentes.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Calidad de Vida y Turismo, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y, en virtud a los fundamentos que expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente dictamen final.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente nos dirigimos al señor vicepresidente de la Cámara de Comercio y Otras Actividades Empresariales de Ushuaia, contador Daniel Iriondo, y en su nombre a todos los integrantes de la Cámara, para hacerles saber que se han suspendido los plazos de la Ordenanza municipal 3.205, en virtud de las conversaciones que se han llevado adelante con algunos comercios de nuestra ciudad que proponen una reorientación del espíritu del proyecto. Y, por otro lado, con motivo de haberse presentado una empresa de la ciudad de Río Grande (Daleplast) que provee a varios comercios de nuestra ciudad de bolsas plásticas, se ha conversado la búsqueda de una nueva tecnología que ya se está utilizando en algunos países de Latinoamérica, que podrían hacer al producto biodegradable en contacto con el aire, sin afectar las múltiples bondades que hoy tiene el polietileno para la actividad comercial.

Por lo tanto, y en base a los mecanismos de participación que tiene nuestra Institución, hemos aceptado no sólo la inquietud planteada por vuestra organización sino por otros actores relacionados a la temática, siempre en el convencimiento de trabajar sobre una mejor calidad de vida para nuestros vecinos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

43.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre funcionamiento del servicio de la empresa TAILEM (591/2007, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que informe a este Cuerpo Deliberativo, sobre los distintos aspectos que hacen al funcionamiento del Servicio del Transporte Público de Pasajeros, de manera tal que permita efectuar la evaluación de la prestación del servicio a más de veintiocho (28) meses de su adjudicación a la empresa TAILEM:

a) Control del mantenimiento de las unidades de Transporte Público de Pasajeros, inspecciones realizadas de las unidades, detallando la supervisión de estado de calefacción de los vehículos de Transporte Público de Pasajeros;

b) Medidas tomadas control de frecuencias y recorridos transporte público, detalle del mismo.

- El concejal Sciurano ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 2º.- Requerir al señor intendente municipal informe a este Cuerpo Deliberativo:

c) Cantidad de refugios funcionales en total de pasajeros y ubicación de los mismos;

d) Nombre de las empresas y/o contratistas adjudicados, respecto de su construcción y/o readecuación;

e) Monto total (invertido real) de construcción, modificación readecuación; fecha de inicio y final de obras de los refugios de transporte público de pasajeros referidos;

f) Costo individual de cada tipo de refugios;

g) Periodicidad de mantenimiento e higiene de los refugios referidos, como así también dependencia de ese organismo responsable de tal.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, no es casualidad que en esta sesión se haya aprobado la ordenanza por la cual se puede sancionar, a partir de ahora, a la empresa por la falta de servicios por 10.000 UFA. Creo que merece un control, sobre todo respecto a saber si se están haciendo las inspecciones y tener las actas de control que hace el municipio a la empresa. Esto por un lado.


Sabemos que hay dos o tres unidades que no tienen calefacción, lo que denunciado por los vecinos, el municipio debiera tener conocimiento de esto, o al menos, hacer las inspecciones.


En segundo lugar, respecto a los refugios, tema que venimos recalcando desde el primer momento, estamos pidiendo cuáles son las empresas contratadas para su construcción y el costo de cada uno, sobre todo en época invernal en que el tema se acentúa mucho más. 

También es cierto, en cuanto al horario -es algo que corroboramos personalmente- que en algunos casos excede los 40 minutos de tiempo entre una unidad y otra. Simplemente seguir insistiendo en este tema porque merece que se haga un control estricto ya que el crecimiento que tuvo la empresa ronda el 11%, esto indica que hay más vecinos que utilizan el servicio que, como es municipal, pretendemos tener la información y, además, ver de qué forma se hace este control que reclaman los vecinos. Y hay dos o tres lugares lejanos del casco céntrico que son los que más sufren estas consecuencias, como es el barrio Malvinas, el sector del suroeste, y la zona norte. Insisto, hay que controlar el servicio y además, requerir Los informes en cuanto a las actas de inspección. Y, reitero, no es poca cosa que se haya sancionado esta ordenanza,  por la cual se puede multar a la empresa con hasta 10.000 UFA.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias.

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

44.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de inclusión de tareas en el Plan de Obras Públicas 2007 (592/2007, expediente 358/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.-Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal incluya en el Plan de Obras Públicas de la Temporada 2007, la ejecución de cordón cuneta y asfalto en las calles:

a)Río Negro entre las calles avenida Alem y Chubut.

b)Chubut entre las calles Santa Cruz y Río Negro.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal incluya en el Plan de Obras Públicas de la Temporada 2007,la ejecución de vereda en la escuela Experimental Las Lengas, y en la biblioteca Alfonsina Storni, mantenimiento y limpieza del predio.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero hacer una corrección, señor presidente, en el artículo 1º, quedaría: “Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de cordón cuneta y asfalto en las calles...”, lo demás sigue como está. En el artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de vereda”, dado que no tenemos el Plan de Obras.


Señor presidente, solicitamos esto porque tanto la escuela Las Lengas como el lugar donde se encuentra la biblioteca Alfonsina Storni son edificios municipales y, en este sector corresponde hacer las veredas sobre todo el municipio, que sería una forma de dar el ejemplo.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución, con las modificaciones introducidas por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

45.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de reparación el playón deportivo del barrio Mirador de los Andes (593/2007, expediente 615/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la reparación y reinstalación del alambrado olímpico de contención según corresponda, del playón polideportivo municipal, situado entre las calles Pioneros Fueguinos y Perito Moreno del barrio Mirador de los Andes de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, que por el área que corresponda, proceda a efectuar la reparación de arcos y limpieza del playón mencionado en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para pedirle al señor intendente -tanto en este proyecto como en los dos que se leerán a continuación- a través de sus concejales que, por favor, aunque sea con los intereses de los 25 millones repare los arcos de los playones deportivos. No es un pedido nuestro, es de los vecinos, señor intendente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

46.- Insistencia de Resolución CD 288/2005 referida a construcción de cerco perimetral (594/2007, expediente 783/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos, la Resolución C.D. Nº 288/2005, dada en sesión ordinaria del 05 de octubre de 2005, referida al pedido de construcción de un cerco olímpico perimetral para la contención de la canchita ubicada en la plaza de avenida Alem y calle Buenos Aires de nuestra ciudad, dotando de una adecuada iluminación a dicho sector de juegos.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

47. – Insistencia de la Resolución C.D. Nº 261/2006 referida a la ejecución de lomos de burro en Magallanes (595/2007, expediente 727/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos, la Resolución C.D. Nº 261/2006, dada en sesión ordinaria del 30 de agosto de 2006, referida al pedido de ejecución de lomos de burro en el sector de la calle Magallanes comprendido entre Onas y Piedrabuena de nuestra ciudad, con la adecuada señalización vertical.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

48. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de construcción de escalera entre Bielke y Solís (602/2007, expediente 173/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, proceda a la construcción de una escalera desde la calle Bielke y finalización de la calle Solís, a efectos de lograr mayor seguridad para los transeúntes que circulan por la misma y de esta forma preservar la integridad física de los mismos.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, esta escalera está prevista desde el año 2002, de hecho tiene el plano municipal aprobado. Adjunté al proyecto de resolución los planos de aquella época; en este sector hay una senda peatonal muy concurrida por gente de los sectores altos, lo que pedimos es que con lo que ya tiene aprobado la Municipalidad la termine. Una parte está hecha, faltaría terminar la de la parte de Solís, que es lo que pedimos. Además, los vecinos adjuntaron fotos y el plano. En esta temporada se puede hacer tranquilamente. Nada más, señor presidente 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

49. – Consideraciones para el Departamento Ejecutivo Municipal sobre convenio celebrado con la Universidad de la Patagonia “San Juan Bosco” (607/2007, expediente 183/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación al Decreto municipal 407/2007, suscripto ad referéndum del Concejo Deliberante, Convenio marco Nº 3.860 celebrado con la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, para la promoción del Desarrollo Cívico, Socioeconómico, Urbano Ambiental y Cultural local.

En tal sentido, y con el objeto de evitar futuros rechazos por parte de este Cuerpo Deliberativo, los convenios que se eleven ad referéndum de aprobación de este Cuerpo, deberán contener como condición de análisis quantum del mismo, discriminando cantidad de recursos humanos que intervendrán por el contratante, cantidad de horas de prestación de servicios estimadas por programas y/o proyectos, de prever pasantías igual requerimiento -cantidad, horas de prestación-.

Asimismo, y a fin de evitar compromisos que superen el período de gestión de las actuales autoridades municipales, la vigencia de convenios análogos al referido en el encabezamiento, no deberán superar el período de mandato correspondiente a los mismos, independientemente que conlleven las mismas cláusulas de rescisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una aclaración con estas cuestiones. 

En primer lugar, nos parece que el período de Gobierno finaliza el 16 de diciembre, que, normalmente, el funcionamiento de las instituciones requiere decisiones que no son ni para mañana ni hasta fin de año; que no todo puede pensarse en períodos que terminen este fin de año y, en ese sentido, para eso los períodos tienen un inicio y un fin, y que las instituciones tienen continuidad jurídica, independientemente, que el Cuerpo tiene la facultad de ratificar o no un convenio si entiende que no es conveniente a los intereses públicos, o que la actividad que se va a desarrollar no es la que corresponde, y eso, obviamente, será materia de discusión acá, y habrá consensos, o no, según qué tema se trate y para qué tipo de programa o proyecto se trate. Pero no comparto este criterio porque sino, si fuera así los últimos años de cualquier gestión de gobierno, por ser el último año, sería de inmovilización. 

Esto lo quiero dejar claro en la Versión Taquigráfica, porque no acompañamos este proyecto por esta cuestión. Independientemente, que en cada convenio en particular uno puede estar de acuerdo, o no, en cada medida, en cada programa, en cada acción de gobierno, pero los gobiernos no funcionan simplemente en el día a día, también hay una proyección de corto y mediano plazo. Además, hay cosas que tienen como tiempo de gestación, de discusión, de armado, en particular hay algunas que se están trabajando desde hace más de un año cuando se comenzó con la Bienal de Arte y que no han logrado, hoy, todavía, cristalizarse, porque, probablemente, se cristalicen en 15 días, en 20 días, o en un mes, que son cuestiones que, a veces, superan el fin de la actual gestión; será el Cuerpo quien analice y considere si está de acuerdo o no; insisto, en lo que no coincidimos es en el argumento. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Puedo fundamentar desde la Presidencia? 

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Este proyecto de minuta de comunicación surgió en la reunión de la comisión de Legislación e Interpretación en la cual los concejales del Frente de Unidad Provincial y del Frente para la Victoria  acordamos rechazar el convenio con la Universidad “San Juan Bosco”, que hoy pasará nuevamente a comisión para un mayor análisis. El espíritu -más allá de lo que está escrito, que la vigencia sea hasta el 31 de diciembre- se basa en que, por lo menos, el Cuerpo tenga conocimiento, previo a la firma de cualquier convenio, de lo que se está ejecutando. Nadie le dice que no al Ejecutivo sino tener la posibilidad de analizarlos. Y, como bien dice usted (se refiere al concejal Wolaniuk), nosotros tendremos la facultad, de aprobar o ratificar un convenio del Ejecutivo o no. El espíritu es que, teniendo en cuenta que el intendente no puede ser reelecto, por Carta Orgánica, quien asuma se encontraría con un convenio que excede el mandato del actual. Este fue el espíritu, no estamos poniendo palos en la rueda ni nada por el estilo, al contrario, por eso el asunto que trata el convenio con la Universidad “San Juan Bosco” vuelve a comisión para realizar un mayor análisis.      

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Lo que pasa es que también hay una realidad, nosotros ya hablamos sobre el tema públicamente y me parece muy válida la fundamentación de la minuta de comunicación que usted presentó. Digamos, si hay cuestiones que se han venido analizando y llevando adelante durante años, y en los próximos días pueden llegar a cristalizarse, evidentemente, lo veo muy dificultoso. Me parece que las cosas que se han venido trabajando durante años, considerando, además, que hablamos de una gestión que tendrá doce años cuando finalice; las cuestiones que hayan quedado pendientes para los últimos seis meses de gobierno y de administración son cuestiones que, en la medida que no tengan un consenso importante en la estructura política de la Municipalidad no van a prosperar.


A nosotros nos preocupa mucho la actitud que hemos visto en estos últimos tiempos sobre todo que estamos en momentos muy particulares, de llevar adelante iniciativas que tienen que ver con el festival de cine, por ejemplo, que se iniciará en 2008, donde la Municipalidad se ha comprometido, sin ningún tipo de consulta, a llevarlo adelante con figuras de primer nivel nacional, que marcan una postura distinta a lo que pueden llegar a significar en Ushuaia la Bienal de Arte o el Festival de Música porque, evidentemente, son dos eventos que tienen necesidad de permanencia en función de lo que ya generaron en el nivel mundial y en el local. Ahora, planteando situaciones como las que estamos discutiendo, y encontrándonos con el tema puntual como es el festival de cine, si mañana, quien asuma la Intendencia no está de acuerdo con el festival de cine, habremos hecho un papelón, porque hubo una gestión que no supo asumir que estaba en el final de su mandato, y esto significa, en un sistema democrático, la responsabilidad y el respeto hacia a las personas que en el día de mañana representen a distintas instituciones. 

A nosotros nos da cierto temor ver una actitud relajada como si no se tuviese en cuenta que se está en los últimos meses de gestión, más allá de que, como hemos dicho públicamente, entendemos la aspiración del intendente de que el concejal Recchia sea quien lo suceda, me parece que hay que tener el respeto necesario por una comunidad que en los próximos meses decidir cuál será el camino a seguir a partir de 2008. Por eso, vamos a acompañar este proyecto de minuta de comunicación y no tenemos inconveniente en hacerlo un poco más extenso en cuestiones que tienen que ver con la administración del Gobierno, que va un poco más allá de la firma del convenio. Gracias.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación dirigido al intendente municipal. 


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan  por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Sciurano y Arcando.  

-Votan  por la negativa los concejales Wolaniuk   y Recchia.

-Votan siete señores concejales.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda aprobada la minuta de comunicación.  

-Los concejales Pino y Wolaniuk  se retiran del recinto. 

50.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que incluya en el Plan de Trabajos Públicos el mejoramiento del barrio Mirador del Olivia (632/2007, expediente 277/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle estudie la factibilidad técnica y económica de concretar en el marco del Plan de Trabajos Públicos en ejecución, obras de mejoramiento en el barrio Mirador del Olivia y que contemple:

a) Pavimentación del barrio;

b) Reforestación y mejoramiento integral de la plaza.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de los concejales Wolaniuk y Pino.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para que me ratifique el número de asunto que se acaba de aprobar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es el asunto 632/2007, concejal.

-El concejal Pino ingresa al recinto.

51.- Rechazo a hechos de violencia ocurridos en la provincia de Santa Cruz (633/2007, expediente 374/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Rechazar la violencia generada por sectores indeterminados en la provincia de Santa Cruz, en la que fue víctima la ministro de Desarrollo Social del Gobierno nacional, doctora Alicia Kirchner.

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente resolución y su fundamentos a los cuerpos colegiados de la hermana provincia de Santa Cruz y al Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno nacional.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en realidad, no lo conversé con mi compañero de bloque pero estoy de acuerdo en aprobar esta minuta. Ahora, no puedo dejar de mencionar -para que conste en la Versión Taquigráfica- que, a veces, la violencia se genera desde distintos sectores, y también desde el Estado. No voy a justificar bajo ningún punto de vista, lo que le pasó a la señora ministro. Sí creo que así como estamos repudiando este acto, porque el sistema permite otro tipo de actitudes, aún a manifestantes que estén descontentos por lo que pasa en la provincia, no es menos cierto, que no nos gustaría, a través de la minuta de comunicación, tomar una postura política. 

Quiero expresar que rechazamos todo tipo de violencia, ya sea que venga desde el propio Estado o de manifestantes que no entienden que el sistema les permite algún otro tipo de defensa que precisamente no es la agresión. Digo esto porque, lamentablemente, no pudimos ver en los medios de comunicación nacionales lo que  pasó en las manifestaciones que llevan adelante los docentes u otras instituciones en la provincia, como es el caso, por ejemplo, del señor obispo que se puso al frente de algunas manifestaciones. Y, la verdad, es que nos hubiese gustado seguir el correlato de los hechos. Por eso  quiero aclarar esto, repudiamos todo tipo de violencia pero, me hubiese gustado tener más información de lo que ha sucedido con el otro sector.


Nada más, gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer una aclaración. En los fundamentos que van a adjuntarse, porque así lo dice la resolución, se está hablando de lo que usted menciona, señor concejal, que rechazamos toda violencia, provenga de donde provenga.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Es muy importante lo acaba de decir, señor presidente. Ahora, hay una realidad, todos vimos las imágenes en televisión y considerando que se trata de una mujer, nada justifica, bajo ningún punto de vista -cualquiera haya sido el error cometido, y que aunque no los conozcamos se puede justificar- que se tome una actitud agresiva de esta magnitud. 

Incluso, escuchando algunas explicaciones -de las que no voy a tomar parte porque a la gente de Santa Cruz no le va a interesar lo que pienso-, algunos fundamentos en cuanto a cuáles pueden ser los justificativos de lo que sucedió con la ministro, uno termina de indignarse porque da la impresión que tenemos un discurso cuando estamos de un lado, pero, otro, cuando nos toca estar del otro. Esto es lo que le falta a la dirigencia de la Argentina, tener un sentido común sin importar qué rol le toque ocupar en determinado momento. 

Nada justifica que una horda de personas, una cantidad importantísima de personas, una señora que estaba con sus dos hijas, que no tenía ningún tipo de custodia, incluso tuvo la capacidad de asumir la responsabilidad de salir por la puerta del frente del restaurante -como lo hubiéramos hecho cualquiera de nosotros- sabiendo que podía llegar a pasar esto. Hizo bien en salir por la puerta del restaurante, porque si no da la impresión que tenemos que escaparnos ¡y no es así. La señora sentirá que no tiene nada que ocultar y no tiene temor de enfrentarse con la gente con la que convivió toda su vida. Desconozco el tipo de gestión o relación que pueda tener la señora ministro con sus vecinos de Río Gallegos, pero tanto esta situación como la vivida en Río Grande con los funcionarios del IPV, donde golpearon, innecesariamente, al vicepresidente del IPV, a una persona que le tiraron un piedrazo en el ojo, que le tiraron un botellazo en el pecho, son cosas que dan a entender que hay algunas situaciones descontroladas, que puede ser que parte de este descontrol venga del descontento de decisiones que se toman desde los estratos de Gobierno (cuando hablo de gobierno, me refiero al gobierno en general, no del provincial). Pero, si empezamos a justificarlo, en algún punto vamos a tener que entender que vivimos en una anarquía donde  anarquía uno se defiende como puede y como sea, como si esto fuera una selva, y no es una selva, esto debe ser un país civilizado, ordenado. 

- El señor concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. SCIURANO.- La nuestra debe ser una ciudad civilizada y ordenada que tenga las cosas en su lugar; lo que significa que una señora pueda ir a almorzar con sus hijas y que si alguien tiene algo que decir; que se lo diga, si alguien tiene algo que trasmitir, que lo trasmita, sin necesidad de tirar del pelo, ni de los golpes, ni de todas las cuestiones que nos tocó protagonizar, viéndolo a través de la televisión. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

52. – Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre Obra Pública 2º y 3º Etapa Doble mano avenida Maipú (635/2007, expediente 555/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien informar al Cuerpo deliberativo los siguientes datos:

1. OBRA PÚBLICA, 2º ETAPA DE “DOBLE MANO DE AVENIDA MAIPÚ”

a) Copia autenticada del pliego licitario;

b) Copia autenticada de las ofertas;

c) Copia autenticada del acta de preadjudicación;

d) Copia autenticada de inicio de obra;

e) Copia autenticada de los certificados de obra;

f) Copia autenticada de las órdenes de pago y libramientos, de todos y cada uno de los pagos;

g) Se indique sobre la existencia o no, de anticipos financieros; en caso de existencia de los mismos, porcentaje e importe;

h) Se indique sobre la existencia o no de reconocimiento de mayores costos y/o adicionales de obra;

i) En caso afirmativo sobre la consulta del Punto g), sistema de recupero del mismo;

j) Curva de inversión;

k) Plazo de obra actualizada a la fecha.

2. OBRA PÚBLICA, 3º ETAPA DE “DOBLE MANO DE AVENIDA MAIPÚ”
a) Copia autenticada del pliego licitario;

b) Copia autenticada de las ofertas;

c) Copia autenticada del acta de preadjudicación;

d) Copia autenticada de los certificados de obra, si correspondiera;

e) Copia autenticada de las órdenes de pago y libramientos, de todos y cada uno de los pagos si se hubieran efectuado;

f) Se indique sobre la existencia o no, de anticipos financieros, en caso de existencia de los mismos, porcentaje e importe;

g) En   caso   afirmativo  sobre  la  consulta  del punto f), sistema de recupero del mismo;

h) Curva de Inversión;

i) Plazo de obra actualizada a la fecha.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

53.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre resolución de los cargos a rendir que se encontraban pendientes (594/2007, expediente 781/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo de qué forma se han resuelto los cargos a rendir que se encontraban pendientes de rendición al cierre del ejercicio 2005 y que no figuran como pendientes de rendición al cierre del ejercicio 2006; indicando fecha, nombre del responsable, monto y forma de resolución.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Si usted recuerda, señor presidente, el año pasado este tema fue muy discutido principalmente a través de los medios de comunicación porque, por primera vez, el Ejecutivo, en el cierre del ejercicio, elevó un listado de adelantos con cargo a rendir, incluso con fecha anterior al año 95, llegando al año 2005 por un total de 791.883 pesos. En aquel momento hubo una serie de discusiones políticas -que no tiene sentido recordar-, y ante la elevación del mismo ítem en lo que fue el cierre del ejercicio 2006, encontramos que estos importes han sido notablemente reducidos, situación que, por supuesto, compartimos y aplaudimos, si es que se han conseguido resolver a través de mecanismos administrativos adecuados. Entonces, lo que el año pasado eran 791.000 pesos –casi 792.000 pesos-, ahora son un poco más de 54.000. Básicamente, la consulta es cómo resolvieron esos setecientos y pico de mil pesos que hoy no están, y que antes estaban, como para poder cerrar un capítulo que el año pasado fue trascendente, sobre todo en la vida pública; y aspiramos a que, se puedan resolver los pendientes, sobre todo, nos preocupa el año 2005, que es bastante reciente, son más de 100.000 pesos, y, bueno, nos llama la atención que todavía estén pendientes de rendir. Gracias, señor presidente.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

54.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre personal que presta funciones en la Municipalidad  (585/2007, expediente 557/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo el detalle de personal que presta funciones a través de las siguientes figuras:

Contrato de locación de servicios;

Horas cátedra u horas reloj;

Ley Nacional 22.140;

Especificando el nombre del agente, sistema de contratación, fecha de inicio de actividades y cantidad de horas que presta servicios.

 
 Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Bueno, éste también es un tema que se discutió mucho en los medios de comunicación; he tenido la posibilidad de escuchar tanto a los concejales del oficialismo como a algún funcionario público. Yo entiendo que la Administración municipal tiene perfectamente claro a qué nos referimos. Esta no es una situación nueva. Sabemos, porque además hemos recibido reclamos de la gente que trabaja en la Municipalidad, que trabaja a través de locación de servicios, sabemos que no son pocos, sabemos que son muchos, y, lamentablemente, lo que nos preocupa –y no quiero iniciar un debate político- que uno de los argumentos que está utilizando hoy el intendente en la campaña que lleva adelante, es la poca cantidad de gente que ingresó al municipio desde 1995 a la fecha. Se menciona que cuando asume la administración actual eran 994 aproximadamente los empleados, hoy son apenas 1172 personas –si mal no recuerdo-; de los cuales, el secretario de Gobierno, sobre todo, dice que 60 son de planta política, haciendo referencia a la poca cantidad de gente que ingresó a la Municipalidad. Y, francamente, nosotros creemos que éste es un dato que no refleja la realidad porque hay mucha gente -creemos que son varios cientos- que trabaja en la Municipalidad, a través de sistemas como, -y sobre todo- la contratación de locación de servicios, la hora reloj o contratos a través de la Ley 22140, pero, lo más difícil de identificar a partir de las ejecuciones presupuestarias son las locaciones de servicios. 

Entonces, me parece que para terminar el debate, que es lo que por ahí faltó a la discusión pública, porque, le hubiera resultado muy sencillo a cualquier funcionario de la Municipalidad -de la misma manera en que atacaron nuestros argumentos- haber dicho “La cantidad de gente que trabaja mediante locación de servicios es de 150, 200, 20, 30” pero, sin embargo, no pudieron esta cuestión de decir: “Miren, el tema queda terminado acá porque la cantidad de gente que hay es tanta”.


Entonces, interpretamos y, por supuesto que no podemos desde este lugar y con las herramientas que tenemos, permitir que se lleven adelante determinadas decisiones políticas que terminarán eclosionando en algún momento sobre todo cuando esta gestión finalice, porque, hasta se justifica que no habrá permanencia de estas personas porque todos los contratos finalizan el 31 de diciembre, lo que significa, evidentemente, que la próxima administración, sea quien fuere, se encontrará con la difícil situación de renovar estos contratoso cuál es la condición.


Entonces, queremos saber de cuánta gente se trata como para tener una actitud de antelación ante futuras situaciones que, seguramente, no tengo dudas, me da la impresión, que se presentarán.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Vamos a acompañar la solicitud de información porque estamos tranquilos de que lo expresado en los medios es lo que vamos a reflejar en la respuesta.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.-  Más allá de la actitud de autocontrol del concejal, que me parece muy noble para con su actividad, le doy la oportunidad acá, al concejal que me diga cuántas son las personas que están contratadas, a través de la locación de servicios. Porque, interpreto también, que considerando los días que llevamos discutiendo esto en los medios de comunicación, sin ninguna duda la propia responsabilidad de llevar adelante la administración de la ciudad le ha permitido a algún funcionario del municipio hacerle saber a la bancada oficialista de cuántas personas estamos hablando. Entonces, más allá de esta cuestión que hasta parece una discusión momentánea, digo, si se tienen datos sobre esta situación, reflejémoslo y, en todo caso podemos conversar sobre eso.


Gracias, señor presidente.

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal. 

Quiero plantear una modificación con respecto al tercer punto del pedido de informes. Dice: “Ley 22.140”, se podría agregar “contrato administrativo de acuerdo a la Ley 22.140”.
SR. RECCHIA.- ¡Agréguele!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

55. – Declaración de interés municipal del lanzamiento de la Bolsa de Comercio de la Patagonia (634/2007, expediente 372/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el lanzamiento de la Bolsa de Comercio de la Patagonia, conformada por las provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, la cual tendrá sede en la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- La presente resolución no implicará erogaciones para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero fundamentar sobre este tema que presentó el concejal Sciurano. Señor concejal, éste era un anhelo que tuvo su finado padre, admiro a aquellos que se pusieron a trabajar en esto porque va a ser muy importante para la ciudad de Ushuaia, la provincia de Tierra del Fuego y la Patagonia en general.

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el proyecto de resolución, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

56. – Establecimiento de jurisdicción catastral y denominación de barrio El Progreso (528/2007, expediente 166/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establecer, por la presente, la jurisdicción catastral y la denominación de barrio “El Progreso” como tal, la comprendida por los macizos 68A, 68B, 71 y 72 de la sección D, de la ciudad de Ushuaia; en las condiciones oportunamente aprobadas por el departamento Barrios de esta Municipalidad para tal fin.

Artículo 2º.- Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y archivar.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza leído por Secretaría que consta de 2 artículos, artículo 1º y 2º, en general y particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

57. – Solicitud de ratificación en conjunto de asuntos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito que los asuntos de Presidencia se ratifiquen en conjunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo peticionado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.


Por Secretaría se dará lectura a los asuntos.

58.- Ratificación de asuntos de Presidencia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Asunto 478/2007, expediente 270/2007. Eleva para conocimiento y ratificación Decreto PCD 31/2007 a través del cual se autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, el traslado del señor intendente municipal a la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires durante los días 30 de abril al 06 de mayo del año en curso.


Asunto 555/2007, expediente 55/2007. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD 157/2007 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.


Asunto 556/2007, expediente 1092/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD 89/2007 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.


Asunto 557/2007, expediente 48/2007. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD 158/2007 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.


Asunto 558/2007, expediente 70/2007. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD 88/2007 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 559/2007, expediente 116/2007. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD 155/2007 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

Asunto 560/2007, expediente 181/2007. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD 164/2007 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación de los 7 asuntos leídos por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk. 

59.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero proponer como fecha para la próxima sesión ordinaria, el miércoles 5 de junio, y el cierre de Boletín Asuntos Entrados el jueves 31 de mayo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.   

60.- ARRÍO DEL PABELLÓN nACIONAL Y DEL PROVINCIAL 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Recchia a arriar el Pabellón Nacional y el Provincial.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Siendo las 16 y 06, se da por finalizada la sesión.

oo0oo

PAGE  
30
                                                                                      Cuerpo de Taquígrafos                                                                                                                                                  

